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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sESrÓN ORD|NAR|A 021-2024

ACTA N'O2I

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el dia veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

MIEIVIBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta ttlunicipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Runny

Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga lilontero, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura,

Wilberth Ureña Bonilla, Anais Barrantes Mora. Regidores Propietarios.

Luz María Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro Navarro Navarro,

Weslyn Dahianna Mena Ríos, Nora Alvarado Roquett, José Francisco Calderón

Fernández, María Alejandra Arias Calvo,. Regidores Suplentes

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Carlos Antonio Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde,

Nelson Cerdas Mora, Lu¡s Fernando Rojas Mena, lvannia Navarro Elizondo, Ronald

Araya Ureña, Sínd¡cos Propietarios

Erick Gerardo Arce Acuña, Zobieda Fernández Mora, Karolin pérez Ugalde, Roxinia

Pérez Rojas, Rosa Emileth Delgado Naranjo, Gerardo Solís Castro, Rosibel Cordero

Valverde, Yesen¡a Umaña Piedra, (propietaria) Betsy Dayana Elizondo Castillo

(propietaria) Síndicos Suplentes

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Técnico municipal.

MIEMBROS AUSENTES: Pablo Céspedes Jiménez, sindico suplente, Carlos Andrés
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30 Mora Navarro, regidor suplente, Andrés Vega Solis, regidor suplente, Marvin Corrales
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Mora, s¡nd¡co propietario, simon Ernesto Bonilla rivera, (sindico propietario, María de

los Ángeles Rodríguez Segura, sindico suplente, Pablo Céspedes Jiménez, sindico

suplente.

ORDEN DEL DiA

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de las Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de las Juntas de Educación y Administrativas

Aprobación del Acta Ordinaria

o Acta Ordinaria 02O-2O24

lnforme de labores comité cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón.

lnforme de la Alcaldía Municipal

Asuntos de la Presidencia

o Dictámenes

o Mociones

Correspondencia

Cierre de la Sesión

VI

vil.

vilt.

tx.

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes

ARTICULO II.

Nombramiento de las Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nóm¡na para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

San Rafael de Platanares, Pérez Zeledón
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Ka rla Méndez Bustos 6 0429 0658

María Arrieta Jiménez 1 1469 0894

2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

El Páramo, San Miguel de Páramo, Pérez Zeledón.

mbre
Stefanny Porras Navarro 1 1400 0184

Merlyn Jiménez liménez 1 1248 0253

Marvin Salmero Alvarado 1 0782 0168

3. Nómina para el nombramiento de un miembro de Ia Junta Educación Escuela

de Pedregoso, Pérez Zeledón.

Mauren Ureña venegas L t774 0574

4.Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Pavones, Pérez Zeledón

Ana León Zúñiga 7 L437 0t27

5.Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Bajo Las Bonitas, San Rafael de Platanares, pérez Zeledón. ---

Nó'mbre ,-. r:,.:,.Cédúlá..,:ll,r,-....]i.i

Víctor Cortes Vargas 1 0810 0339
Keily Barquero Sánchez 1 1656 0591

Ana Blanco Corra les 1 1082 0950

Graciela Solís Arias 1 1188 0221

Alberto Vega Morera 1 1136 0555
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6.Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

San Antonio de Rio Nuevo. Pérez Zeledón.

ombre
Martin Hidalgo Salazar 1 0562 0118

Rafael Naranjo Picado L 1796 0837

Karen Hidalgo Picado 11743 0315

Yerly Quirós Alvarado

Marcela Gamboa Hidalgo

1 1537 0879

1 1617 0BB4

7.Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junla Educación Escuela de

San Rafael de San Pedro, Pérez Zeledón.

Nombrer,' cé Iu a
María Fonseca Leiva 1 1687 0993

ARTICULO III.

Juramentación de las Juntas de Educación y Administrativas

A) Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación

Escuela San Rafael de Platanares, Pérez Zeledón,

,rrr,i:r,l,l::r..€éd.u la
6 0429 0658

María Arrieta Jiménez 1 469 0894

B) Nómina para el nombram¡ento de un miembro de la Junta Educación

Escuela El Páramo, San ltliguel de Páramo, Pérez Zeledón,

Stefanny Porras Nava rro 1 1400 0184

Merlyn Jiménez Jiménez 1 1248 0253

1 0782 0168Marvin Salmero Alvarado
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C) Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación

Escuela de Pedregoso, Pérez Zeledón.

tattitt:,1,t::i!t:rii:tltNáiiíbtrdl

Mauren Ureña Venegas I 1774 0574

D) Nómina para el nombram¡ento de un miembro de la Junta Educación

Escuela de Pavones, Pérez Zeledón.

Ana León Zúñiga t 1437 0727

E) Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

de Bajo Las Bonitas, San Rafael de Platanares, Pérez Zeledón.

Víctor Cortes Vargas 1 0810 0339

Keily Barquero Sánchez 1 1656 0591

Ana Blanco Corrales 1 1082 0950

Graciela Solís Arias 1 11BB 0221

Alberto Vega Morera 1 1136 0555

F) A) Nómina para El nombramiento de un miembro de la Junta Educación

Escuela de San Antonio de Rio Nuevo. Pérez Zeledón.

Cédula
Ma rtin Hidalgo Sa lazar 1 0562 0118

Rafael Naranjo Picado I t796 0837

Karen Hidalgo Picado t 1743 0375

Yerly Quirós Alvarado 1 1537 0879

Marcela Gamboa Hidalgo L L6t7 0884

G) Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

de San Rafael de San Pedro, Pérez Zeledón.

Nombre
1 1687 0993María Fonseca Leiva
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ARTíCULO IV,

Aprobación de la Acta Ordinaria #020-2024.

Continuando, la Presidente Municipal somete a votación el acta ordinaria #020-2024.---

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los señores

regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta ordinaria

020-2024, errores de forma; no de fondo.-*:-

ACUERDO 02: De forma posterior, la Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves,

somete a votación de los señores Concejales el contenido de la sesión ord¡nar¡a 020-

2024,la cual se aprueba con nueve votos.-------:

La Presidente Municipal, expresa que, yo no estoy tan segura que se pueda arreglar

debería como presentarse otra moción, donde se haga esa aclaración de hecho podrÍa

hacerla ahor¡ta rápidamente y que se apruebe para que quede debidamente establecido.

. Yo sitengo una observación de forma delacta, y es que el acuerdo o la parte donde

se nombra el nuevo asesor legal tiene que ponerse como un acuerdo, quedarÍa

como el acuedo 25, eso está en la página 88 y de ahíen adelante se corrige la

numeración de los de los acuerdos.

ARTICULO V,

lnforme de labores comité cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón.

Asunto: lnforme de Labores del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez

Zeledón, por parte del presidente de la junta directiva del comité Pablo Camacho

n ava rro.

Mi nombre es Juan Pablo Camacho Navarro, actualmente tengo el puesto de

Presidencia en la junta directiva del comité cantonal de deportes, he sido miembro

directivo desde setiembre del año 2019 a la fecha, el día de hoy me acompañan el señor

Edgar Jiménez Risco, vicepresidente junta directiva, el señor Mario Arguedas Matarrita.

secretario de la junta directiva y nosotros vamos a presentar una pequeña expos¡ción un
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I pequeño resumen y a sus correos posteriores estará llegando el informe por completo

2 de lo que fue el informe anual 2023.-----*--

3

4 Talvez ahí para aclaración, el código municipal lo establece que en su ArtÍculo 181 , que

5 se debe realizar el mes de julio y nosotros pues también nos acogido al reglamento

6 interno, autónomo que nos indicaba que era en el mes de febrero, entonces con

7 muchísimo gusto también, estamos acá presentes.

I
Para el año anterior rápidamente, el comité cantonal, inicia con lo que es la participación,

inicia con lo que es el desarrollo de los juegos deportivos nacionales para el año 2023 y

mismos que se realizaron en el periodo 2022-2023, siendo las justas finales en las dos

primeras semanas, en la segunda y tercer semana del mes de enero para este año 2023,

este comité cantonal, presenta una delegación a su fase final, en las disciplinas de

atletismo, voleibol de playa, halterofilia, fútbol femenino, tenis de mesa, taekwondo,

ciclismo de ruta, natación, futbol sala masculino, boxeo, ajedrez, triaflón, tenis de campo,

ciclismo de montaña, en ese momento una delegación de 158, participantes entre aüetas

y cuerpo técnico obteniendo un alcance de un total de 40 medallas, teniendo al ciclismo

de ruta como su máx¡mo ganador, cont¡nuando de ciclismo montaña, al a etismo

taekwondo, boxeo, natación, tenis de mesa, halterofilia, tenis de campo la de ajedrez,

entonces en este proceso se hace el tema, indicar ahí tal vez el cicl¡smo de ruta fue en

ese momento el equipo campeón en masculino y femenino obteniendo la mejor atleta

Alfredo Cruz, la niña Franc Martínez, que actualmente se mant¡ene compitiendo de los

eventos que se participaron a nivel deportivo y recreativo estuvo la participación en Ia

carrera Chirripo, estuvo la celebración del día del depole, que se hizo en conjunto con

las asociaciones deportivas del cantón de Pérez Zeledón en diferentes instalaciones

deportivas, se llevó a cabo se celebró el Día Nacional de la persona con Discapacidad,

se realizó un torneo fútbol de Liga menor, que llevó una inversión cercano a los

É3,500.000 colones y una participación aproximadamente de l OOO afletas. --------*
Se realizó reconocimiento para Ia fase final de los afletas que asistieron a juegos

nacionales, hubo un torneo internacional de voleibol, donde nos visitaron delegaciones

9

l0

ll
t2

l3

I4

15

l6

t7

l9

20

?l

22

?3

¿J

26

27

28

29

11,



MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 021 -2024

27 de agoslo del2024 Página I de 83

de El Salvador, Guatemala, Honduras, Costa Rica, leniendo un ¡mpacto de competiciónI
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bastante fuerte. -------

Se procedió a lo que fue la celebración del Día del Niño y la Niña, el año anterior se llevó

a cabo con los centros educativos del distrito de Pejibaye, así mismo el torneo de futbol

sala de liga menor y se realizó con diferentes centros educativos cercanos a San lsidro

y algunas zonas Rurales.

Se partic¡pó en lo que fue la celebración del Día del Adulto Mayor, en conjunto con la

municipalidad y diferentes entes que acompañan este en esta activ¡dad y se realizó por

la primera actividad de juegos cantonales, adaptados esta actividad es bastante

¡mportante, Dios primero para este año se va a realizar en el mes de noviembre, donde

se toma en cuenta atletas de diferentes centros educativos y así como la participación

de centros como lo que Conapdis, Hogar Emanuel y centro de Educación Especial, el

Colegio Técnico Profesional San lsidro y para este año algunos centros educativos que

tienen en su matrícula e muchachos y muchachas con discapacidad física permanente.

Se realizó la premiación para el torneo futbol sala de liga y de fútbol así mismo como la

recepción de la vuelta ciclística, donde se realizó un convenio de cooperación entre el

comité cantonal y la federación costarricense de ciclismo, ahÍ mismo en el informe, se

les va a detallar la distribución de compras, a través de la plataforma del sistema integral

de compras públicas y donde está detallado todas las donaciones que se le hacen a

diferentes juntas de Educación, juntas admin¡strativas de colegios y juntas de

asociaciones deportivas, asÍ, bueno están las contrataciones, también hay un detalle del

desglose de transporte del año 2023, a las diferentes delegaciones que se realizaron

con el monto detallado de cada orden de compra.--------

Asimismo, se presenta lo que es un informe de las órdenes de compra de uniformes para

diferentes atletas asociaciones deportivas y centros de educación y juntas

administrativas, bueno para el año 2023, se f¡rmó en realidad, se mantiene para el año

2023 y actualmente el convenio cooperación el número 2021, enlre el comité cantonal y

*-=:§.
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la municipalidad Pérez Zeledón, para el uso del inmueble Complejo Municipal

Polideportivo y el convenio, que ya lo mencioné que se mantuvo con la federación de

ciclismo para la atención de la vuelta ciclística.-----

También, se detalla lo que fueron las eh las actas de entrega de cada donación que hubo

con su respectivo beneficiario, en resumen esto es parte del desarrollo que conlleva

actualmente, este comité cantonal, cuenta con solo un funcionario administrativo

realmente es difícil, pero nos estamos apegando a lo que nos hacen ver, que es la parte

del 10% gastos administrativos y trabajar con una sola persona en la parte de oficina es

bastante, lerdo, pues nosotros nos tenemos que apegar a lo que establece el código

municipal en el tema de redacción de actas y demás.-----

Voy a ceder la palabra unos minutos a continuación a mi compañero ttlario Arguedas

Matarrita, quien fungió para este periodo 2024, como Delegado General de juegos

nacionales, él va a hacer una breve explicación del tema.

. El señor Mario Arguedas Matarrita, saluda e indica, muy buenas tardes señores

regidores síndicos que nos acompañan público en general, la audiencia que

sabemos que hay mucha audiencia que no se pierde estas sesiones de la de la

sesión municipal mi nombre Mario Arguedas Matarrita, a partir de este año 2024,

bueno nos incorporamos al comité cantonal de deportes y aceptamos por ah í una

función para los juegos deportivos nacionales como Delegado General

pr¡meramente algunas consideraciones vamos a hacer lo más resumido posible

el tema de Juegos Nacionales, este es un evento que a veces la ciudadanía no

entiende los procesos que conlleva el desgaste, si vale decirlo que conlleva y

vamos a hacer entonces lo más preciso posible un recorrido por lo que fueron

Juegos Nacion ales 2024, para Pérez Zeledón, primeramente algunas

consideraciones generales, entender que este proceso inicia en diciembre

anterior al año en competencia es decir estos juegos nacionales 2024 iniciaron

en el año 2023 diciembre con una invitación a las organizaciones deportivas para
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hacerse presente a las eliminatorias de justa nacionales, de ellos recibimos en

promedio primeramente los deportes de Conjunto alrededor de 200 atlelas en

deportes de Conjunto ahí inició la participación tuvimos eliminatoria cantonal en

deportes de Conjunto como futbol sala, como fútbol que fueron los que los que

nos ocuparon en competencias y luego también tuv¡mos ¡nscripción de

baloncesto, voleibol de playa y voleibol de sala eso dice que hay mucho deporte

de Conjunto que entró en competencia eh en algunos habían varios equipos en

otros solo había uno por lo tanto algunos pasaron directo a la fase de eliminatoria,

ya en fase eliminatoria que es la que sigue después de febrero por ahÍ, bueno ahi

nos toca al comité cantonal primeramente armarse de organización interna

porque estos procesos de eliminatoria implican alimentación, impl¡can transporte

y este aspecto es bien complejo para el comité cantonal perdón pero,

dichosamente se logró satisfacer todo lo requerido alrededor de 508 atletas, entre

Perdón entre atletas. personal técnico, administrativo, está inscrito en la

plataforma y ICODER que es un dato muy ¡mportante para nuestro cantón más

de 500 personas en el ICODER dice mucho de la pasión por el deporte que

tenemos como c¿rntón y para ellos en la fase eliminatoria este comité cantonal se

ocupó de todo lo que fue transporte alimentac¡ón, vamos a ver primero en una

fase eliminatoria y luego una fase final verdad eso podria darnos una idea de lo

costoso que fue juegos nac¡onales para este comité cantonal de deportes que

para el año 2024 Íue en la provincia de Guanacaste, imagínense solo lo que

implica un transporte de aquí a Guanacaste, pues dichosamente se lograron

suplir todos estos transportes y en la fase clasificatoria la parte de alimentación,

tuvimos la oportun¡dad de notar de dotar perdón, a cada uno de los atletas

clasificados a la fase final de un¡formes de presentación de uniformes de

competición haciendo igual en las mismas c¡rcunstancias un esfuerzo lo mayor

mente posible por darle las mejores condiciones posibles y con ello como

resultado final, bueno de 13 disciplinas que fueron a juegos nacionales tenemos

un promedio 77 medallas conseguidas más bien un promedio no,77 medallas

conseguidas con ocho de las disciplinas que fueron a fase final logrando obtener
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medallas, es decir más del 50% de los muchachos que fueron obtuvieron

medallas o las delegaciones eso también es muy pos¡tivo y con ello finalizamos

lo que fue juegos deportivos nacionales 2024, que desde ya nos deja algunas

reflexiones, personalmente yo que nunca he estado en este tipo de eventos para

lo que viene de los próximos juegos deportivos nacionales que deberemos

enfrentar con mucha con mucha seriedad con mucha organización por un tema

de recursos específicamente los próximos juegos nacionales van a ser en Limón,

verdad larguísimo otra vez nos va a costar bastante entonces tendemos que

sentarnos responsablemente como comité a planificar ya esta organización

porque a partir de diciembre vamos a iniciar con juegos deportivos nacionales

Algunas consideraciones finales es tal vez reconocer ahora que el compañero

decía lo limitado que estamos en recursos primeramente, reconocer el papel del

personal administrativo que tiene este Comité Cantonal de Deportes, que se puso

las pilas y nos ayudó muchísimo, en esto agradecer también, a cada uno de los

compañeros de junta directiva a la compañera Karina, la compañera kerlin, Don

Edgar, Don Pablo, que están aqui que al tener limitado personal, tuvimos que

armarnos nosotros en coordinaciones en acompañamiento en logística y todo

esto a honoren, verdad totalmente a honoren, que es la otra parte importante de

rescatar y finalmente reconocerle a cada uno de los atletas que estuvo en esta

fase de juegos nacionales por el esfuezo por la entrega y por la pasión, por el

deporte que a todos nos motiva sin dejar de lado por supuesto a los padres de

familia y a las organizac¡ones que hicieron posible unos juegos nacionales para

Pérez Zeledón muy exitosos en este curso lectivo 2024.--

Seguidamente el señor Mario Arguedas Matarrita le cede la palabra a Edgar Jiménez

R¡sco.-----------
¡ El señor Edgar saluda, a todos los compañeros regidores a los compañeros que

están en sala, compañeros síndicos, antes que cualquier cosa quería aprovechar
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para hacer un comercial con los miembros del Consejo, nosotros tenemos hace

prácticamente más de un año presentado el reglamento delcomité cantonal, hace

más de un año tenemos presentado la propuesta de modificación del reglamento

del comité cantonal, ocupamos con urgencia atender ese requerimiento. ----*

Si rogaría a la gente del público, el respeto a la palabra igual, aún no estoy

rindiendo el informe estoy comunicando una necesidad que tenemos acerca de

un requerimiento que se hizo al concejo municipal, gracias

Vamos a hacer referencia brevemente a un requerimiento que hizo el concejo

del resultado o el cómo se encontraban en estos momentos los procesos

judiciales en contra del comité cantonal de deportes.--

Al día de hoy el Comité Cantonal de Deportes, no t¡ene ningún proceso activo, no

tiene ninguna contingencia legal o financiera de procesos legales en contra del

comité, básicamente hemos cerrado lo que había, se fue finalizando algunos

procesos que devinieron del tema de Ronald Solano, en la actualidad, lo único

que hay activo es un proceso penal que se estableció en contra de los que

entonces eran los miembros del Comité Cantonal de Deporte, ya les doy la

referencia, es el expediente 20-001486-021g-PE, es un expediente que se sigue

por el delito de falsedad ideológica en contra de los que entonces eran los

miembros del comité cantonal, también es otro de los procesos heredados del

señor Ronald Solano Ortega, en este proceso el comité cantonal de deportes no

es demandado directo por tratarse una persona jurídica y únicamente es

demandado civil, la única referencia indirecta que hay es este proceso, este

proceso no representa en realidad una carga legal o financiera directa porque el

delito tiene también relativos alcances así como la eventual determinación del

perjuicio del daño y el perjuicio económico que haya sufrido el ofendido Don Ronal

Solano, también es muy relativo porque se trató de un acto que al final no le

generó n¡ngún perjuicio, básicamente todo giró como algunos de ustedes sabrán

15

.:.
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en torno al tema del despido que en su oportunidad se dio al Señor Solano Ortega,

entonces en realidad de momento contingencias directas o actuales desde el

punto de vista legal no existen no sé estoy abierto a cualquier pregunta.------

La Presidenta Municipal, cede la palabra al regidor Carlos Zúñiga Montero

. El regidor Carlos Zúñiga brinda un saludo, y felicita al Comité Cantonal de Deportes

por la labor que han hecho, bueno hemos dado seguimiento al trabajo en juegos

nacionales que ha sido excelente.

Ahorita, viendo el resumen de medallas, es algo muy positivo para el cantón y es un

trabajo que ustedes como comité, han ido llevando adelante, es bonito ver cómo ha

crecido porque, normalmente teníamos una dos tres d¡sc¡plinas que eran las que

siempre figuraban en lo que era los juegos nacionales, pero el avance ha sido grande,

insto para que ustedes sigan con la labor que están haciendo y pues lógicamente de

parte nuestra seguir apoyándolos en lo que podamos, para que el trabajo se

desarrolle de buena forma y lógicamente apoyando a los atletas de este cantón, que

es el futuro que tenemos nosotros,--------

La Presidenta Municipal Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor W¡lberth

Ureña Bonilla.

¡ El regidor Wilberth Ureña Bonilla, agradece el espacio, indica que, creo que a

ninguno de los miembros del Comité Cantonal de Deportes le queda la menor

duda de la pasión que ese serv¡dor tiene por el deporte y el sufrimiento que se

vive constantemente para mantener instituciones o asociaciones deportivas que

luchan todos los días por mantenerse a flote, en el tema principal del fútbol

femenino a pesarde que ya ha pasado algún t¡empo, quiero decirles compañeros

que lo que sucedió con el tema de la inscripción del fútbol femenino a nivel de

juegos nacionales es una herida que no se va a subsanar fácilmente y sobre todo



'R 417

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 021 -2024

27 de agosto del2024 Página 14 de 83

I

2

3

4

5

6

1

8

9

t0

t1

12

l3

t4

l5

l6

17

l8

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

para las chicas que hicieron esfuerzo durante muchos meses preparándose para

que por un error del cual no se sabe quién fue el responsable, quedaran fuera de

la participación de las eliminatorias de juegos deportivos nacionales, es

lamentable, aunque poco tiene que ver tal vez el Comité Cantonal de Deportes

con lo que ha sucedido con el fútbol femenino en el cantón de Pérez Zeledón, en

los últimos meses con el Municipal Pérez Zeledón, que se encargó de hacer una

lucha para eliminar alguna organización de fútbol femenino y llegar ahora a

regalar el equipo, en lugar de mantenerlo en el cantón de Pérez Zeledón y

trasladarlo a San José a una organización que no estaba preparada para

enfrentarse a lo que está viviendo nada más para referirme rápidamente al tema

del Comité Cantonal de Deportes, me preocupa y lo hemos manifestado en

algunas ocasiones, con el señor presidente Juan Pablo, el tema de la fuga de

talentos del cantón para participar con otros cantones en boxeo, natación,

atletismo, pr¡ncipalmente en esas y que se ha perdido bastante ese talento que

había en el cantón y eso nos lleva a una situación de que hace algunos años atrás

con mucho menos recursos de los que se reciben ahora se participaba en juegos

nacionales y se obtenía una cantidad mayor de medallas Pérez Zeledón, estaba

entre los primeros 10 lugares de juegos nacionales a nivel nac¡onal sin embargo

ahora con mucho más recursos la cantidad de medallas obtenidas que es muy

gratif¡cante para el cantón pero el puesto que ocupamos a nivel nacional ha

descendido notoriamente y algo tiene que revisarse de lo que se está haciendo

un dia conversando yo decía, bueno, debemos de replantear si lo nuestro es

recreativo y los recursos se destinan a eso o si los nuestro es competitivo y pensar

en volver a esos lugares

Entonces cierro mí participación con esa con esa parte los felicito, Yo sé el trabajo

que hacen el sufrimiento de atender jóvenes en juegos nacionales de estar en

diferentes lugares en el traslado que tienen que llevar, la alimentación tan

complicada que tienen que, porque lo he vivido verdad, pero sí es ¡mportante

tomar nota de esos datos del por qué ha decaído a nivel de representación el
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cantón de Pérez Zeledón a nivel nacional solamente con el respeto que se

merece ustedes como representantes del com¡té cantonal y de lo que dijo ahorita

don Edgar, el respeto que merece su participación acá pero, me parece que el

informe que solicitó ese comité cantonal es del consejo municipal y debe llegar

por escrito a ese consejo municipal no en la forma como se hizo ahorita verbal

porque también somos un órgano importante en el cantón que debe el respeto

La presidenta Andrea Herrera Chávez, cede nuevamente la palabra al señor Pablo

Camacho, para referirse a las intervenciones, realizadas por los regidores.-:---------

o Brevemente agradece las palabras del señor don Carlos y don Wilberth, respecto

lo que expresaba su persona con el tema las excepciones de juegos nac¡onales,

es súper lamentable y ver que se haya quedado fuera una disciplina por un acto

administrativo eh inclusive este comité cantonal, inició un trámite de poner un

recurso Amparo contra ICODER porque en el mes de diciembre del año 2023 el

sistema de inscripciones nos permite un pantallazo donde indica que Pérez

Zeledón cumple con todas |as disciplinas, las tiene habilitadas y en los primeros

dias de enero sale que no se hizo con el fútbol femenino y la única respuesta es

no y porque el slstema está así, entonces es demasiado extraño, no es excusa

que Pérez Zeledón no fue el único cantón que sufrió con esto pero es súper

lamentable que el ICODER no expone si no impone porque realmente así es

como se realiza este tema de convocatorias y las convocatorias que realizan es

de una semana para otra, las participaciones inic¡an eliminatorias no en las en las

fechas que los programan sino cuando las contrataciones de ellos estén listas

entonces es bastante cansado y bien bueno expresar el tema de la fuga de

talentos Pérez Zeledón es uno de los cantones que sufre mucho el tema de la

distribución de edades que ICODER hace mal por ejemplo el basquetbol que es

U22, el voleibol eso conlleva a que los atletas pues muchos por temas de estud¡o

por temas de trabajo se van del cantón entonces emp¡ezan los cantones más
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cercanos a jugar con atletas hechos en cantones rurales y entonces el que no

puede en San José tiene campo en Cartago, Desamparados, en la unión Montes

de Oca, Belén, Desamparados en un trayecto muy corto, más cantones de

Heredia, entonces perdemos mucha fuga de talentos porque realmente mantener

un equipo U22 en Pérez Zeledón de basquetbol se vuelve cada vez más difícil,

en voleibol de hecho que la asociación de voleibol de las muchachas que fueron

a la fase final prácticamente como tres estaban residiendo en el cantón el resto

por temas de estudio todas estaban fuera de del cantón y un ejemplo es el día

que la asociación de voleibol tiene la eliminatoria en Miramar su mejor atleta

práct¡camente en la que es la que tiene mayor proyección tenía examen en la

universidad de Costa R¡ca a las 8 de la mañana y tuvieron que asumir el costo de

pagarle un taxi desde la UCR esta hasta Miramar a las 10 de la mañana para que

jugara el part¡do final a la 1 de la tarde la llevaron a dormir y lograron clasificar

son esfuezos grandisimos económicos que una asociación hace que realmente

yo soy del criterio que debería haber un u17 y un u22 no vamos a discutir pero

nos están haciendo muy fuerte ese tema, también está el futsala que mantiene

20 gracias a Dios acá hay equipo de primera acción de futsala y mantiene vivo lo

que es el alto rendimiento y el equipo de juegos nacionales si no hubiera equipo

de primera división sería muy difícil que una asociación deportiva mantenga eh

un equipo en edades de juegos nacionales es totalmente claro y también ya

unirme sus palabras con el tema del fútbolfemenino eh la federación no podemos

tapar el sol con un dedo es demasiado injusta no hace visorías en pérez Zeledon

en zona Sur las convocatorias a la elecciones u17 siempre pues van a ser las

mismas chicas de los equipos más poderosos y no se están Füando en este tema

y creo Wilberth que lo hemos conversado como presidente sesión deportiva pues

no tenemos que mor¡r con la idea de hacer los juegos regionales Brunca aun que

lo hagamos con solo dos disciplinas tenemos que de verdad lograr que eso se

nos dé, algún día porque es la única forma de fogueamos entre los mismos

entonces creo que sería por ahíentonces.--
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La presidenta Andrea Henera Chávez indica que se va a tener una última intervención

de la sindica de San lsidro Greüel Campos J¡ménez.-----

o Grettel Campos saluda e indica; mi intervención es va a ser rapidita de mi parte yo

estuve un año ¡nvolucrada en lo que fueron eliminatorias cantonales de una

disciplina y lo que quiero es felicitar al com¡té cantonal porque, me llamó mucho

la atención y se los dile a ellos en cada eliminatoria había un representante del

comité cantonal, no solo de futbol sala, sino de volibol sino, de tenis de mesa y

en todas las disciplinas de alguna manera ellos estuvieron presentes y eso es

elegante para una disciplina, así fuéramos en corredores alguno de ellos llegaba

entonces este igualfue el proceso dejuegos nacionales se distribuyeron en varios

lugares y yo sé lo sé porque cuando llegaron donde nosotros estábamos estaban

agotados, agotados de todo el proceso que habían pasado y poderestar presente

y acompañándonos, apoyándonos en todo momento, de parte de la d¡sciplina que

yo represento.-

La presidenta municipal agradece a la síndica de San lsidro, los felicita e indica al

presidente, de la comisión de deportes Juan Pablo Camacho Navarro, si quiere hacer

último comentario ya para cerrar el este proceso del informe.-:-

Juan Pablo Camacho Navarro agradece a la señora presidente; bueno agradecer

las palabras de la señora Grettel Campos e lgualmente a doña Grettel, a Don

Carlos, a Don Wilber que son parte de asociac¡ones deportivas, también

felicitarles porque personas como ustedes no dejan morir el funcionamiento y es

el mater¡al humano el primer material que un comilé cantonal neces¡ta para poder

trabajar, que las asociaciones deportivas cont¡núen funcionen bien y sean lo

mayor transparentes que pueda haber y realmente también la metodología de

juegos nacionales ha cambiado demasiado, hace años el ICODER permitía lo

que era desarrollar los equipos cantonales lo que la gente llamaba la cantonal y

hoy en día le da apertura a las asociaciones deportivas de presentar su
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competencia en deportes de conjunto para las eliminatorias cantonales, entonces

hay que respetar esa esa metodología, aunque pues es mejor desarrollar un

proceso, pero debemos respetar el reglamento de ellos, entonces todo eso ha

cambiado y respecto al informe legal y tal vez ahipara aclararlo si lgualmente se

les va a hacer llegar por escrito la respuesta como se debe y ponernos a las

órdenes siempre de ustedes como máximo Ente político y jefe inmediato del

comité cantonal, para eso estamos siempre, para servirles reatizando este trabajo

con mucho cariño, con mucho amor y bueno sería por el momento esto más Bien

muchísimas gracias por la atención prestada.-----

La señora presidenta Andrea Herrera Chavez, agradece la intervención del presidente

del Com¡té Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, Juan Pablo Camacho

Navarro, por su informe por venir a cumplir con el proceso, gracias a los compañeros

también por estar hoy aquí presente.-----

Artículo Vl.

lnforme de la Alcaldía Municipal.

El señor alcalde Emmanuel Ceciliano, toma la palabra, e indica como parte de la

rend¡c¡ón de cuentas y demás con el oficio 1864-24-DAM, informe que en la Gaceta

número 108 del 14 de junio de 2024 se publ¡có las funciones de la señora Roslbet

Ramos Madrigal, fueron publicadas en la Gaceta número 108 del 14 de junio del año

2Q24 con el documento oficio 1882 -24DA[/ se brindó respuesta a solicitud de

información sobre el cumpl¡miento de los siguientes recursos de Amparo número

expediente 22-016531-007-CO de Angélica García Beita y otros número de expediente

22-018487 - 0007-04 Ana Gisel Jiménez fallas y ohos camino a Raflqui, Quebrada

Clementina y Cecilia en el Brujo y Quebrada Zapotal en Savegre número expediente 23

008268 0007 Carlos Andrés falla Camacho y otros número expediente 23-01 1928-0007-

CO Aimon Ceciliano Naranjo y otros número expediente 23-013344-0007-CO José Luis

Orozco número expediente 23-O22A71-00O7-CO, Laura Vega Ar¡as y otros con respecto
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a lo que son proyectos que están en ejecución en este momento. El bono comunal se

encuentra en cond¡ciones similares a las que se ha venido dando los últimos días de

hecho en las últimas semanas se han estado haciendo algunas pruebas de agua potable

y pues ha resultado este que las aceras hayan reventado y demás situación que tiene

bastante molesta a esta administración motivo de lo mismo hemos estado en

comunicación tanto con el Ministerio de Vivienda la Junta Directiva del BANHVI, que por

cierto hoy están reunidos viendo un informe que se realizó por parte de dos directivos de

esa misma, donde pues se ha presentado una serie de molestias de inconsistencias con

respecto a la ejecución del proyecto y pues no tenemos tanta información detallada de

lo que están viendo el dÍa de hoy de hecho le solicité la información pero me dijeron que

hasta que no fuera conocida en junta directiva no se podía Mostrar o demás. La intención

por lo menos de parte de esta administración es que ese contrato se elimine y que pueda

venir una nueva empresa que realmente haga el trabajo que corresponde un trabajo

bastante millonario este que hoy lo único que se ve en la comunidad son muchas

problemáticas y pues ya estamos entrando nuevamente en época de lluvia, ya este sería

el tercer invierno de esta comunidad en estas condiciones que no son nada correctas y

ahí han habido o han existido situaciones de que no puede entrar ambulancias, no

pueda entrar bomberos, no pueda entrar transporte público y demás y pues esto lo están

sufriendo los vecinos de la comunidad, entonces espero que haya una respuesla

bastante favorable por parte de la junta directiva del BANHVI que son quienes tienen

que tomar las diferentes decisiones también como parte del seguimiento y de las

acciones que se están realizando el día de mañana, hay una gira a esta comunidad con

personeros de la NAME y con miembros de la junta directiva este porque por toda la

tramitología y demás la burocracia que existe pues hay que hacer una serie de estudios

que en este caso se pretende que los haga la NAME para poder recabar una serie de

información que funcionaría como insumo para poder tomar las decisiones que

correspondan con respecto a lo que hay construido. El puente Zaragoza lleva un avance

del 89 % ya se finalizó la chorrea de la losa y se está trabajando en una alcantarilla de

cuadro de 10 celdas, fuera de la estructura del puente se llevan concluidas siete de estas

celdas de alcantarillas de cuadro los proyectos que están en ejecución por parte de
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MOPTBIT entre ellos Santa Cecilia que pues nos genera cierta molestia o cierta

incomodidad de quienes transitan acá en la zona de la ciudad en la zona más urbana ya

llevamos un 3l% del avance, ya se cuenta con el visto bueno para la colocación de lo

que es la sub base Por lo que se puede seguir avanzando en la colocación de la base.

También además de esto ya se han colocado los pasos de alcantarilla en el tramo de

cerámicas del sur y Super Pan, una que era una de las actividades más más complicadas

de este proyecto y para el 31 de este mes se proyecta el inicio ya de lo que es la

excavación del lado oeste del Río Quebradas del puente hasta la zona de la Torre, toda

esta zona tiene la particularidad que vive mucha gente, es un proyecto que no se puede

cerrar en su totalidad porque si no tendrían por donde trans¡tar quienes viven ahí en la

zona. Entonces pues se hizo una ser¡e de estos tramos y se ha ido trabajando de esa

manera y pues eso genera que el proceso sea un poco más complejo verdad más lento

y todos lo sufrimos verdad, no sería distinto si se cierra completamente y se trabaja sin

embargo de acuerdo a lo que se estimó según cronograma el cumplimiento va de una

manera efectiva. El proyecto de San Francisco Laguna sector Baidambú que también

es parte de esta misma cartera de proyectos lleva un avance del 11.5 % se reallzó la

colocación de 10 pasos de alcantarilla existentes en el tramo, todos con su respectiva

excavación colocación de tubos rellenos y demás y además de eso ya se inició lo que

es la conformación previa a la calzada pues para seguir con las diferentes etapas que

lleva la colocación del paquete estructural. El proyecto del D¡que en el sector de Rafiqui,

lleva un avance del 75 % también conforme a lo planificado actualmente se está

trabajando en la colocación de la sub base de la capa fina de los proyectos de la cartera

de fina. De los proyectos de la cartera DIFAN, En San Cristóbal, San Salvador lleva un

avance del 45% se avanza en la colocación de base y se está en la construcción de

cunetas revestidas en los puntos más criticos. El proyecto de San Andrés que les

mencioné la semana pasada también se prevé que a partir del 27 bueno hoy es 27 ya

se estaba iniciando con lo que es la colocación de la tubería de agua potable ese

proyecto primero había que hacer toda una sustitución de 10000 metros lineales de

tubería de agua potable para poder tener garantía de que la estructura que se va

construir cumpla con todas las calidades y que no vaya a pasar luego, que se vaya a
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estar romp¡endo como sucede en algunas ocas¡ones verdad, entonces como parte de

esa prevista, una vez se tlene estimado que según cronogramas porque hay una serie

muchas previstas y demás que todas tienen que ir colocadas y puede durar hasta mes

y med¡o el proyecto. Esperariamos que dure menos y una vez que finalice esto estaría

dando inicio de la reconstrucc¡ón total de esa estructura en la que se va trabajar. La

empresa que quedó contratada, hay buenas not¡cias, también en su momento se habían

incluido en una cartera de proyectos con la Comisión Nacional de Emergencia de un

empréstito que ahorita había realizado el gobierno, se habían incluido dos puentes uno

en la zona de se llama Quebrada Cima en el bajo de las bonitas, ese es un puente que

va exactamente a donde está, lo que es la lgles¡a Católica y pues un caserío bastante

grande producto de algunas tormentas se había ido la estructura que existÍa y se logró

incluir por parte de esa línea de proyectos un puente tipo caja y en este momento ya se

encuentra en SICOP, eso es una contratación que está haciendo la Comisión Nacional

de Emergencias y se está a la espera de lo que son la visita de pre ofertas en las mismas

condiciones se encuentra un puente sobre Quebrada Salto en tres p¡edras de Barú,

este una estructura que está completamente colabsada. También en su momento

cuando se había dado la situación allá por la casa del artista fue unas rutas que se estuvo

utilizando y se terminó de fracturar, éste puente entonces, grac¡as a Dios y a las

diferentes gestiones ya se incorporó y está en ese proceso de SICOP para su poster¡or

construcción. Quebrada Clementina, el famoso sector allá al Brujo que da bastantes

problemas también se había incluido ese proyecto en el tema o en lo que es CNE en

este momento está en lo que es también el proceso de contratación administrativa tanto

lo que es el puente como la mejora del camino del sector lo que son pr¡meros impactos

que están en ejecución lo que es San Marcos, la Fila ese sector que había afectado

bastante ya está en un gg% la ejecución del m¡smo el día de ayer se estuvieron

realizando algunas labores finales de terraceo y tamb¡én se hizo colocación de material

sobre lo que es la capa de rodadura guedó muy bonito ese proyecto y no solamente

bonito sino que bastante út¡l con las excavaciones que se estaban haciendo. por el

sector de Los Angeles de Daniel flores Vamos en un 9g% también ya se eslá finalizando

esta labor, se está en la parte de lo que es la recava de toda la estructura también en su
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momento se había hace unos días que hubieron unos incidentes se incluyó por medio

de Primer lmpacto lo que es la contratación de una pala excavadora de 140 toneladas

bueno no 140 toneladas no es, son de 14 toneladas creo perdón, para el sector de este

de aquí de Rio Nuevo Barú, para poder hacer la limpieza de todo este canal se

obtuvieron 140 horas y ya eso quedó adjudicado entonces pues pronto estaríamos

haciendo el ingreso para poder darle una solución a este sector que sufre cada vez que

llueve de esta manera. Proyectos que están para la próxima ejecución, la alcantarilla y

los cabezales del sector de Fudebiol, pues esto de la contratación administrativa tiene

su trámite su tiempo y demás pero ya se finalizaron lo que es el proceso de las órdenes

de compra ya se le comunicaron a la empresa y esperamos que pronto estén ingresando

los materiales para poder dar inicio con esta labor y también estamos haciendo una

contratación de maquinaria por emergencia viene la época más más lluviosa entonces

hay que estar preparados también para poder tener lo que se requiera la idea es poder

tener contratac¡ones por demanda estas contrataciones por demanda pues se ut¡lizan

cuando se requiere y no es necesario tener una máquina específica sino más bien Es

una forma de prevenir y estar preparados para cualquier situación que se vaya a dar con

lo que es la programación de caminos estamos en el distrito de la amistad y Barú y

finalizando el mes ya estariamos pasando a según la programación establecida

estarÍamos pasando a lo que es San lsidro y Daniel Flores lgual vamos trabajando sobre

las programaciones debidamente establecidas que se hicieron en su momento por

medio de las asociaciones de desarrollo y los consejos de distrito y esa es la forma en

que venimos trabajando. El día de ayer salieron unas noticias ahi interesantes con lo

que es la piscina olímpica que días atrás se había tomado acá un acuerdo por parte de

los señores y señoras regidores y pues también parte de lo que se había conversado en

su momento, es que habÍamos tenido una visita del Señor Ministro de Depole que

fuimos a los diferentes sitios que les expusimos, el proyecto que les dijimos, los

contenidos presupuestarios que se requerían y pues él nos hizo muy amablemente

gest¡ones por medio de INDER que también lo mencionó en el video de é1, para poder

contar con recursos necesarios para esta primera etapa que en su momento cuando se

subió la contratación inmediatamente no se pudo hacer, porque ya cuando se habia
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subido los costos pues superaban mucho la cantidad de contenido presupuestario que

se tenían. Dato curioso en este momento ya nosotros hicimos la parte de ver el contrato

inicial que se había firmado y que vencía en mazo 25 o vence en marzo 25, fue parte

de lo que se conversó con el señor Ministro de Deportes y se le planteó a él y se envió

a Junta directiva de ICODER, una propuesta de agenda para extender este convenio

hasta abril 2028, estamos a la espera de que llegue la agenda nada más para firmarla y

curiosamente, pues fue parte de la gestión que se había conversado en su momento y

entonces también estoy redactando una nota para enviársela al señor ministro pues

mostÉndole la preocupación de mi parte, ya que pues son proyectos que hemos venido

y hemos expuesto al consejo municipal y a la ciudadanía y pues ayer sale una nota de

este tipo o de este significado que alarma y que nos pone a pensar a todos entonces

sigo sobre la línea de esperar que llegue esta agenda porque está en ese proceso más

bien de que la junta directiva ya la apruebe para poder hacer la extensión del conven¡o

y segu¡r adelante con el diferente proceso de proyecto ¡ncluso cuando el señor ministro

estuvo acá pues él también me había mencionado que seria importante enfocar este

recursos y fuezas en algunos otros proyectos como es el tema de la mejora de la

cancha, la parle ahí de las que está sobre la cancha de la plaza principal, este con

respecto a lo que son los diferentes atletas y demás que ahí se podría trabajar también

en la reconstrucción de esta pista de atletismo y pues son proyectos que son

significativos e importantes sin embargo, hace tiempo ya venimos hablando esto y ha

sido pafe del conocimiento del Consejo municipal y la de la ciudadanía entonces

esperaríamos poder tener buenos resultados con respecto a lo que se vaya a generar y

demás para seguir adelante con el proceso, entonces cualquier información que haya

ahíadicional se las voy a estar comun¡cando seria de m¡ parte.---

La presidenta Andrea Herrera Chávez, le agradece al señor Emmanuel Ceciliano le

pregunta al señor Emmanuel Ceciliano del documento OFI-0169-24-DAM, la alcaldía le

informa a unos regidores en enero 2024 sobre una inspección que se había realizado en

calle Juan Rafael naranjo en San Antonio abajo de la amistad la ruta es la 11052 yo

ahora le paso el oficio para que lo tenga a mano se hace una hay 10 pasos que se
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valoran en esa visita esa inspección que hace gestión Vial y se le da prioridad un dos y

tres a los diferentes pasos eh la comunidad ha estado preguntando sobre la intervención

son alcantarillas y cabezales de alcantarillas y la información que han recibido es que no

hay alcantarillas el informe habla de alcantarillas de pun 6 metros de diámeho 1.2 m de

diámetro y bueno cabezales esa es la prioridad uno la otra es igual punto 6 de diámetro

punto de diámetro y 1.2 de diámetro y hay una prioridad tres de atención aquÍ la consulta

es saber si realmente no hay alcantarillas, eso lo está produciendo la municipalidad o si

lo está contratando cómo están atendiendo esta prioridad sobre todo porque hicieron

una priorización verdad y ni siquiera se ha atendido la prioridad uno y esto es una nota

de enero de este año entonces para darle seguimiento si realmente es que no hay

alcantarillas si están en un proceso de conhatación para atender e estos informes que

la misma oficina de Gestión Vial, hace esa era mi consulta para que se lo lleve ahí para

tal vez la próxima sesión nos informe.------

La Presidenta Municipal cede la palabra al regidor Marvin Arias Retana, ----------

. Aquí el detalle concreto con respecto a los proyectos del IFAM, con el crédito lFAItI,

nos mencionó creo que tres son esos son en total los que eslán pendientes de

ejecutar de ese de esa cartera de proyectos con el crédito y la pregunta también

es cuánto debemos, de cuánto es el saldo que se debe de ese crédito y otro

temita ahi digamos es triste sobre el tema del bono comunal por la tragedia que

las personas están viviendo en ese en ese proyecto y son Víctimas de la

naturaleza Víctimas de la mal de la ineficiencia de las empresas o de las personas

involucradas en el desarrollo de proyecto, porque usted bien lo mencionaba

ahora empieza el tiempo más cruel, más hostil y entonces lidiar con la burocracia

de este país es una cosa, lidiar con las inclemencias del tiempo es otra con las

inclemencias del tiempo no podemos hacer mucho nada más medidas, tal vez

paliativas pero con la burocracia de este país sí deberíamos de ver qué es lo que

podemos hacer para ser más ágiles y dar las respuestas en s¡tuaciones como

esas que ellos pues diría no sé no provocaron y son víctimas eh lal vez.-------
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Otro, tema usted menciona con el tema de la que salió ayer de la noticia del de

la sobre el dinero el financiamiento a la piscina, lo que pasa es que esa noticia no

sale de la boca de un rumor es información oficial y digamos se requiere

profundizar sobre el tema para ver exactamente, qué garantía o qué segur¡dad

hay de que esa adenda o lo conversado se mantiene a raiz de esa ¡nformación

que circuló ayer sería eso.-----.-------

Seguidamente la Presidenta Municipal cede la palabra al regidor suplente José

Calderón Fernández

. Un parde cosas hace creo que 6 días, 7 días, se dio la inauguración de un proyecto

de la empresa Coopeagri, del consorcio cooperativo Coopeagri, que antes era

una propiedad entiendo hace algunos años recuerdo que intentó una ¡glesia,

hacer ahí un edificio, en aquel momento se le ¡mpidió, pero hace 6 días se

inauguró en ese mismo terreno un proyecto ambic¡oso, un proyecto grande, de

servicios complementarios de Coopeagri, la bomba del servicio de estación que

t¡enen ellos ahí, de servicio hicieron un edificio nuevo en ese mismo lugar me

imagino que se ubica porque usted estuvo en la inauguración.

Yo quisiera en nombre de mis compañeros solicitarle a ustedes la siguiente

información ver si nos hace llegar eh alguna copia de los permisos de

funcionamiento y los permisos de construcción que le dieron a COOPEAGRI en

su momento donde se especifique cuántos metros de construcción contempla

ese edificio, cuáles son las condiciones generales de esa construcción o sea

cuántos plazas de parqueo, cuántos pisos tiene el edificio y en especial nos

certifique o nos entregue información respecto del uso de suelo de ese terreno,

es de mucho interés para nosotros conocerel uso de suelo de ese terreno porque,

recuerdo que en algún tiempo se le negó la pos¡bilidad a una iglesia realizar ahí

un una construcción, porque el uso de suelo no lo permitia es una aparentemente

el uso de solo no perm¡tía construcciones en esa zona de acuerdo al plan

regulador que nos r¡ge actualmente.----------------
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Ese es primer término que nos dé esa información por favor no las haga llegar en

repito con especial énfasis en el uso de suelo que liene esa área donde se

construyó ese edif¡cio el segundo punto que quiero preguntarle a usted es lo

siguiente el día de ayer circuló en algunas redes sociales en algunas chat de

generaleña en contra de la municipalidad de un proceso que inició la familia del

colega y amigo Greivin Vindas, en su momento entiendo que ya la sentencia se

encuentra lógicamente no es una sentencia firme porque apenas fue dictada hace

pocas horas o hace pocos días pero si entiendo que ya se tiene una cifra de la

condenatoria que sufrió la municipalidad con relación a ese caso nos gustaria que

usted nos informara a nosotros cuánto fue esa condenatoria me refiero

estrictamente a la condenatoria a la municipalyo no quiero aquí eh que se dé una

cifra o un dato que está dentro digamos el ámbito de intimidad de la de las otros

demandados pero si solidariamente fue condenada Ia municipalidad quisiéramos

por Io menos a saber cuá|, cuánto fue el monto de condenatoria en esa sentencia

en esos dos puntos nada más en nombre mío y de mis compañeros

La presidenta le sede la palabra al regidor Wilberther Ureña

. Gracias señorita presidente Don Emanuel usado hace un rat¡to con el tema Bueno

Don Marvin también lo lo tocó el tema del señor m¡n¡stro reer Mora yole pediría

respetuosamente un informe detallado de las acciones que se han hecho en

esos4 años porque lo que me preocupa es que hace 4 años que ese convenio se

firmó y bueno como decimos popularmente no se ha puesto La primera piedra yo

tengo entendido que hay acciones que se han realizado pero para efectos de la

transparencia y la tranquilidad digamos de la de la población y sobre todo también

de los eh atletas eh inmersos en la disciplina de la natación creo que un informe

bien detallado eh sería de tranquilidad para todos también quisiera solicitarle Man

un informe del endeudamiento que tiene la municipalidad hasta el momento y la

capacidad de pago o sea donde veamos los créditos que hay pendiente eh Recibí

una llamada también de un vecino de Santa Cecilia nada más para reafirmar esa
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información Dice que el proyecto está parado hace dos semanas e no sé si será

cierto pero el tema es hacerle la consulta porque es que la los vecinos de ahí

están incómodos por la situación de que no ven avances y por último quisiera eh

también un informe de qué hay pendiente de los recursos del crédito del ifá o sea

del de la programación inicial que hubo el cuándo crédito se obtuvo había una un

cuadro de programación para la compra de equipo y atención de ciertas vías o

ciertas rutas pero hasta el momento que hay pendiente y cuánto hay pendiente

de ese créd¡to creo que eso sería de mi parte.---

La Presidente Municipal cede la palabra al señor regidor Carlos Zúñiga lvlontero. ----

. Muchas gracias compañera presidenta este bueno voy a referirme al tema del

ministro de deporte con respecto a las declaraciones que hizo referente al tema

de la piscina eh Don Emmanuel yo sé que nosotros como Concejo hemos estado

lo hemos estado viendo eh sé que la municipalidad también ha estado trabajando

duro en eso eh lo del informe sí es bueno lo que comenta el compañero Wilberth

sí quiero adelantar algo porque en el consejo pasado yo estuve en la comisión de

licitaciones y una de las agravantes que teníamos con lo el proyecto de piscina

es que el que estuvo de ministro de deportes la donación que podríamos decirse

que hizo al proyecto de la piscina fue de 500 millones luego se llegó un aporte por

un proyecto no ejecutado en Liberia si más no me equivoco que sumaba un

poquito más de millones al proyecto pero cuando esto se lanza a SICOP a

licitación como proyecto que ya los medios de comunicación habían publicado

este proyecto tenía un costo superior a los 2200 millones de colones también se

trató de trabajar por etapas pero mucha gente tal vez en esta parte no lo

comprende que cuando se habla de una licitación por medio del SICOP y todo lo

que conlleva el trabajo con planos ingenieros y eso da un costo muy alto a esa

segunda etapa, aun así contaba con un monto superior creo que eran los 1 0000

millones no recuerdo exactamente presupuesto que no alcanzaba lo con lo que

el ICODER o el m¡n¡stro de deportes este habia otorgado en ese momento
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entonces tal vez a veces las declaraciones del ministerio o del mismo gobierno

No las fundamenta bien o tal vez no dice las cosas como deben de ser porque

ellos pretenden un proyecto eh a nivel cantonal a beneficio de todo el del cantón,

pero nos dicen que los fondos que dan son insuficientes para poder trabajar con

la municipalidad, el Concejo actual y el anterior también ha estado trabajando en

proyectos por etapa y estamos esperando también la resolución que se está

trabajando para poder este trabajar con esa parte por lo demás de seguir adelante

con el trabajo y unirme también a lo que piden los compañeros para que

tengamos transparencia lo que está haciendo en este momento.-

Seguidamente la Presidente Municipal indica al señorAlcalde siquiere referirse a alguno

de los puntos.-

Voy a buscar información, vamos a ver alguna información tal vez la tengo un poco y la

otra se las estaría pasando con mucho gusto en el momento que la tenga y Andrea

mencionaba el tema de esa ¡nspección me pongo a revisarlo le puedo decir que hace

como 15 dias no se estaba haciendo alcantarillas aproximadamente unos 15 días,

porque estábamos sobre la compra de materiales sin embargo, se están comunicando

las órdenes de compra y pues esperemos que pronto empiecen a ingresar eh los

materiales para la construcción de las mismas nosotros estamos construyendo

alcantarillas eh igual estoy analizando otras posibilidades pero actualmente y así se ha

venido haciendo se están construyendo alcantarillas.*-

También, aquí se habla de una inspección como de enero aquÍ nosotros tenemos

solicitudes de alcantarillas eh de hasta 2 3 años porque son 2,000 km de camino si

pueden haber unas 1000 solicitudes o unas 1000 inspecciones este y de n cantidad de

alcantarillas en algún momento por año hemos logrado hacer unas 1600 alcanlar¡llas y

apenas se va saliendo con lo básico con esa 16600 anuales y apenas ha ido saliendo

con lo básico entonces pues el tema de alcantarillas y también una vez que las

solicitudes ingresan va a la Junta Vial, determina si se colocan o no elpaso de alcantarilla
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eso se mete en una lista de intervención menor y conforme existe la capacidad la

existencia se van sacando todos los pasos pero como les digo son muchos pasos

técnicamente cada 100 m, podría existir por lo menos un paso de alcantarillas, y si

hablamos que tenemos 2,000 km, si sacamos la matemát¡ca, tener una idea cuántas

alcantarillas se ocupan.----

Don Maruin mencionaba temas, los proyectos que mencioné son proyectos que están

en ejecución sobre esa misma cartera de proyectos de igual forma mejor hago un informe

bien detallado don Marvin, don Wilberth y se los menciono preliminarmente les puedo

decir que después de los proyectos que mencioné continúa un proyecto en el sector de

la flla Ese es para el Distrito de Rio Nuevo un proyecto en el sector de l\latasanos, en el

distrito de Páramo y un proyecto en el distrito de San Antonio de la Amistad este y se

estaría finalizando el saldo lo tengo que consultar para saber exactamente cuál seria el

saldo del crédito que está quedando completamente de acuerdo con lo que dice Don

Marvin con lo que es la situación de tierra prometida y pues esperemos que pronto haya

una respuesta con este asunto

También, lo que varios compañeros menc¡onaron e lo que es la piscina de qué se ha

hecho durante todo este tiempo, cuáles han sido los diferentes procedim¡entos y demás

traerles la información para lo que corresponde con base en las consultas que hacía Don

José, vamos a buscar toda esa información haciendo énfasis especial en lo que

mencionaste de uso de suelo y pues todo lo demás ahí tomé algunas anotaciones, de

igualforma, por ahíestoy llevando los apuntes exactos para poder teneresa información.

También con respecto a los otros asuntos el tema de la denuncia o demás, información

todavía no es información que esté en las manos mías porque no está con la firmeza

como vos lo dijiste pero cuando tenga la información con mucho gusto la voy a traer de

forma inmediata para el conocimiento de todos ustedes eh Don Wilberth, mencionó lo

que es mismo tema de o bueno mismo tema no también el tema de la de la piscina

vamos a hacer el informe también con respecto a lo que es el endeudamiento que tiene

la municipalidad y cuál es la capacidad de pago proyecto Santa Cecilia, pues no se ha
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detenido el proyecto tal vez ha sucedido vamos a ver esa empresa Sale bimensualmente

entonces quizás en algún momento tocó un feriado un jueves y sale jueves y regresa

martes y las personas pues vieron que se había ¡do todo el mundo pero ellos trabajan

de forma bimensual, el proyecto ha venldo caminando según el cronograma establecido

y presentar, el otro punto lo del crédito y fan igual hacemos ese ese documento y lo

traemos señores regidores y señoras regidoras y lo mismo que mencionaba Don Carlos

con respecto lo que es la parte de la piscina olimpica vamos a hacer un buen informe y

se los traemos para que ustedes tengan el conocimiento

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presidencia.

A) DICTAMENES

1. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.-----

DICTAMEN

Considerando:

Analizado el documento OFI-1836-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 08-2024, lo

anterior para su respectiva aprobación.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 03: Este Concejo Municipal acuerda:

Aprobar en todos sus extremos la modificación presupuestaria 08-2024, por un monto

de É s31 ,'l 89,946.92.--------

La presenle modificación presupuestaria fue aprobada con las correcciones planteadas

por la comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Pérez Zeledón.**-
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t6

l7
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l9
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27

28
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REBAJAREGRESOS

DETALLE GENERA,L DE GASTOS POR PARTIDA

0 RENITNERACIONES

REr,[ñE"tc]oNts Bi! IcAs

0t05

ol ol

0t 0l

01.9,

¡NCF¡ITIVOS SALARL{LF§

tu¡ñbuüón por¡ños scnidor

tusúirion !lrÉrcrio libéÉ1de k pDlirsú¡

t0!f¿

q:65.oco.

l,5l5,tD0

a.n%t,:07

t16t,üto

208,828

11,65

SERVICIOS

AIQLIIERI¡

l0t0l Alqu'lcrd.'úquLr¡ú, c,tulpo y robi1iúlo

t.02 sRuclos BIslms
I Ol 99

1.03 sm\4clos coMlRcnLE Y nnA\crmo§
t030t

DETALLE TOTAI,

PROGRAMA
I

Direccióu y
Admlnlstmc¡ón

Ge ne ral

PROGRANTA
II

Servicios
Comun¡les

PRO(:RAMA
ITI

Inversiones

TOTAL POR PARIIDA 531.189.946.92

1000/o

100.00%

0 REIIÍLNE&{CIONES 16,171,416.00

57,S02,082.79

¡t41,066,448.13

600,000.00

450,000.00

15,000,000.00

3.Mo/o

10.90%

83.03%

0.11%

0.08%

1 SR}'ICIOS

MATERIALES YSIIMINISTROS

5 BIENES DURADEROS

6 TXA NSIEREN(:L{ S CORRIENTES

CUL¡T|A S ESPF'IA I,F.S

12.664.905.00

20/o

8,000,000.00

3,138,330.00

476,575.00

600,000.00

450,000.00

30.729,484.00

B'A

8,171,4'16.00

10,509,483.00

12,048,585.00

487.795,557.92

92%

M.254,265.79

424,U1,248.13

15,000,000.00

Municipal¡ddd de PércZ Zeledórl M odi¡ cación P t6up uetto i a d I -2 0 2 4

R¡]RAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAI- POR OB,III'I'O DI.]I,I;ASTO

:!a.q(¡4¡(..lirllii

lnIrcsión. cniu¡dcñicÉ! ) orbs

,*rr.rrl
rao,cco u{
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Ma nicipqlidad de Pérc¿ Zeledó¡t Modücición Pftsupt ¿lils¡is lE-2024

RIBAJAR ECRESOS

D] ALLE GINERAL POR OBJETO DEL GASTO

li] l§ral:i:ri!atririririnllit&-§§!r:§i:::itititilll¡§l-
lliil::,§trq§.-§relilrlrirll"{ !r*ü|l

l.0d

10403

104üt

l0¡!,

l.0s

t 05 0t

t.08

r.08 0l

I 08 0.4

t0805

¡.01

¡.010t

¿01.02

¿.01.99

¡.DJ

¿.03 0l

20t02

¡ 01 0i

¿ 01 0i

:.0106

¡01.99

2

S ETl|IclOS DEGIST¡ÓN Y APOYO

§.ricios d. inseni.ñr y qun¿ urd

§.ñicios.n.l.ncias ecodóui.6 ! socúhs

Orrcs s.Ni.ios d. s¿rión\ dpóyó

O\STOS DT VI,{J E Y DETRTNS POÍ¡TE

M{\'TE\1\@\m Y REARACóN

Múrenirnlo d. rhs deco@na!ciói

M¡ntenimienro ) r.p¡Ec¡n d.mqui¡¡ndy equrpo dc

M¡nter'nE0rd! rcpaúciór'leo¡ruipodc1r'sooñe

NÍATERIALES Y SfINIINISTROS

PRoDLcros etf ]lflcos Y coND(os

Pmdu os lamcÁuti.os vñdicrmles

Ohs Dbdúctór quiúos y consss

¡ÍAIEIALES YTRODLCTOS DF,[§O E¡ L{
coNsmtroóN Y M{ñru\'nmlro

^1den¡bs 
y pDdralos rcrúlicos

Nld.n¡Ls y pEduclos mnú¡1tr y asfiih¡os

M¡r¿¡üEs y pm¿ucros d.r'dno

M¡l.nl6 y pbducrds d.plisrto

olDs nurcirlis I pro¡sclos deuso.n h ronrtu..ún v

I l9 ?80

9,§912
0 08%

0l8%

0B%

9,9%
0 0!%

Alfr

0 08%

I t.945.919

§¿.s¡&

9'1ÁfJ
0 2v/,

o02%

r r.700.000

422.644.rt18

!JJT4
a 2Ú/a

7C 51%

O O{P¿

0 l2%

0 0l%

1,!D9,950 C0

?r3.?88 00

1.0]l,619

l¿pJr!.!!

t,99950 0C

¡¡2.¡!!.!I
119J80 0,1

2ú¡.§!t!!

I]§.¡E E

100.010 0c

óó1.685 0C

¿J¡J!§.!!

7r3,?88 00

u¡d¡t !!

¡¿!1!t!§.0!

J.¡t¡§!§.!!
t,030,000 m

8i,58t 00

2qc,(()0 00

§JlÁ!!!J4
2,7m.000 m

1,180,¡aa m

tr,0a0 ú0

650,C00 m

l]0,000 m

l¡tlt5 c[

a!.¡1lJt&¡t

1léll¡lÉ
41519 46

r¿uÍ3.§q!.g

J!!{!!,!!
4txt,0:l] m

¡¡,!.1¿;¡Al¿

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

l3

t4

l5

16

t7

18

l9

20

2l

22

23

a ,,1

25

26

27

28

29

30

.0¡ HF'i&{¡1¡Eñ.TAS. RPLESTOS Y A'CI§ ORIOS

0t Her¡nüents e úrrumnlo§

tfr

100 0q)

1.6¡0.q})

0.0//,

0ll%
tc0,000

l,'i40.000

+)0t

9905

tflLEs, M,{TRIALES ystnrrN6TRos DIvERsos

Lllil.s y roGnik! de oñcr¡ y cdñptrro

üibs r nuemtes de t,ut¿
157.575

2..r01,0fÚ

0 07%

o 43%

002%

154.«)0. 2,t50,000 40

tc0,000 múllts,uknr.s y suñinÉ(bs diréÉós

BtENtrS DUL4.DEROS

100_txl0

600.ü)0

15üC00

0ll%

0 08%

02

MAQUNARLI" EQT]P O Y MOB¡LI,{IUO

TRANSFf, REI\CIAS CORRIENTES

MNRIE{IES A PIRSONAS

6 42.0)

TOTAL RIBAJAR T]GRISOS 5¡l ¡89 100,00,/c 905,00 77 ¿E4.00 .¡8? 1'
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Municlpqlirlad de Pérez Zeledón Mod ü ca ci ón P resu p u esto ti ¡t 4 I -2 0 2 4

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

DETALLE REBAJAR EGRESOS

..,iiiri,' iiirrlrlrllr:1e66{iq0$t00

1.01

1.03

Adminttracñn GerEral

Adminbtración de ln!€rsbrEs Propias

12,064,905.00

600,000.00

95.26%l

PRf)CRAMA 2: SF.R VICIOS COMIINAI,ES

1, ,, . E§RESOST:

2.01

2.O2

?.04

2.09

2.t6

2.31

Aseo de Vias y Sitbs Públicos

Recolecci5¡ de BasL¡¡a

Mantenim¡rfo de Camirps y Calbs

Cernenterirs

Educativos, Cu¡tuales y Depolivos

Depósito y Tralamiento de Basum

Protecciin del Medb, Ambiente

Aportes en Especie pa¡a Sen'icios y Proyecbs Comunitarbs

9,654.280.00

1,030.000.00

1,500,829.00

I50.000.00

8,365.403.00

5,418,972.00

660,000.00

3,950,000.00

3 t.420/"

3.350/0

4.88%

0.19%

21.220/r

17.630/0

12.8s%

PROGRAMA 3: INVERSIONES

. 487,7S0,557.S2 100.00oi6.

EDIFICIOS
Mejoras en ¡¡tstahcbrÉs de la phnta dc farElérenci,a para el
rnarEjo de resilII)s (l07o L¡tililad)

!iA.S DE CoMT]¡{ICACfÓN TTRRESTRE

BaElEo nrcanizado en bs dist tos del car¡lón - r€cl[sos 8l 14

Sbtcr¡Es de drenaje y pLErues en distsitos del camón - recurros
8l l4
Co¡servaci5n y rEjorambmo de h superfic¡e de rLedo en bs
distr[os del car¡tón - rccursos 8l 14

ConsErvaciin y mejoramiento de Ia superf*É de rlEdo - recúsos
cÉdho IFAM

oTROS PRO\'!XI IOS

Dirccci5n Técnica y Estrd¡rs

Mejoras en los pa-rqlEs de bs d;tsitos DanÉl Fbres y Sa¡ lsidro
( 1 0% L(ili:[:rd)

Construccl5n piscina olímp¡a PérezZehdón - recursos ICODER

o.620/"

0.623.000.000.00

469,107,SS7.92 96,110

3.22"/"

85.99

2.4

.01

3.01.04

.02

3.02.02

3.02.03

3.02.04

3,02.06

28,657,000.00

9,000.000.00

I 1.985,9,+9.25

419,464,608.67

0.06

0.08

3.08

288,000.00

400,000.00

1s,000,000.00

.06

3.06.0r

3.06.04

3,06,06

5.87

t,85
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Municipalidad de Pérez Zeledón Mod iJic a c ión P¡ e s up u e s lar i a ll8 - 2 0 2 4

AUMENTAREGRESOS

ETALLE GENERAL T) PORPARTIDA

lfulad de Pérez Zeledórl 6larl4 #8-2O24

AT]MENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL PC|R Ots.IET() DF,I, GASTO

\ ¡¡rF]\'¡\llf "ro Yr¿If AR|,(Ió:{ OJ§% 447t;¿S.40
322,575.@

5!g,g¿!¡4!¡
I 08.05 ]l¡nreniri.rio y ¡cparacn r dc cqüiFo dc ratrsDónc 322,575.

lvl¡ñ¡e¡irien¡oy r$an.ión dc uquii)o v,n$il'¡rñ J.

r 08 {)8
v.Dr€nimicntóy reD¡hción dc cquipó dc.ñl¡Ju(\ y
sÉems dc in thnm.ión

I 08.99 lvlúñ¡eniricnroy rcn.ra.ión de d¡tus cqurpo;

2 MATIIRIALES Y SUMINISTROS IJI:IL E E2¡1288.00

PRorlr]l :Tos etúMrc.rls !¿ (:oNtI(os
Cilnrbu\ribrer y Iuhn.dnrcs
'liñras. !mruf,r y ¿ilu!c¡rcs

Orrcs pródu.ros qun)icDs y conuns

9.Afge, IJoo.ooo,qq
0t.ol

3o0,oo0

154,000.o)

3@,CDO.00

.03 ñf 'r]I¡L\r_fri yPRoDlr]Tos DEt§o r¡{ r-1
coNs'n¡L(:(-IÓN Y rr,tN rlxtÑ,fr¡l\Íro
M¡re,i¡lcB y ¡oducros nDrlbcos

Nlorc¡ial.s y ptudu.ra* nncrulcs y asaihicos
M¡¡cfiuleg y produclos cléctri.Ds, tclclijnros y de

rvr¡rcrirr.s y poducros dc vidno
Orrcs mtcflol.r y pódlcros de us. E¡ l! consiNcc¡ó¡

2,23v2 óI2¡¿E¡JS
0l o¡

ol 05

1,164,788.

a,!ó.%¡

DETALLE TOTAI,

PROGR{MA
I

Dirrcción y
Administración

Ge ne ¡?l

PROCRA.MA
II

Se rv¡cio§
Comunrle¡

PROG&\MA
III

Inversiones

TOTAL POR PARTIDA 531,t89,946.92

'10004

49,506,646.00

5,647,105.00

19,850,638.00

,155,750,557.92

435,000.00

100.00%

9.32%

1.06%

3.74%

85.80%

0.08%

12,6M,905.00

2ó/"

10,449,950.00

567,105.00

'1,047,850.00

600,000.00

30.7 00

6%

12,390,696.00

3,580,000.00

8,823,788.00

5,500,000.00

435,000.00

187,795,557,92

s2%

26,666,000.00

1,500,000.00

9,979,000.00

449,650,557.92

0

I

2

5

6

REM1JNERA C]ONES

SER\4CIOS

MATER]ALES Y SUMlN]STROS

BISIES DTJRADEROS

TRANSFMENCIAS CORR]LNIES

?ARIIDA / SÍ'BPA¡¡ID,I.
¡I

EBOGBó¡'A
ÍI

r lF¡ra/ §[rx ri{s, Rf}r ir§Tc}§ \,a(tE oRtcr§ ¡2.7.0!!.!0
i27,l:roo.@

rq0.g99¡gr¡
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M unicip al idad de Pérez Z eledón Modifi cación Presup uesf ari a #8-2 0 2 4

Manicipalidad de Pérez Zeledón Mod ifi caci ó n P r* u pu estu ri a i8 -2 0 2 4

AUMENTAR EGRESOS

DET,dI,I,F, GF,NERAI, POR OB.IE,TO DEI, GASTO

2.99

2 99.01

2.99.A3

29904

2.99.0s

f L§, M{IBI{U§ YsLMrNrsrRos DñTRsos

L,lihs y Mlerinles de ofcin¡y cóúptrto

Producros de papel.carón e iryrcso!

Út es y mretu¡es de lüryi.a

?J08-000J11

100,000.m

275,00ü.m

108,000.00

t,7?5,000.00

0.45%

0 06%

0 05r/,

0 02r/o

01270

ót!.00!,00

300000 00

275,000.00

45,000 00

r'500,!)00.00

I,500,m0.00

288,000.0p

I08,000.m

I80,000.cro

5,0t

5 Dl 0l

5Dl 03

5.01.99

5.02

5.02 02

5.02.99

6

6.01

6.03.01

BIENES DURADEROS

]IAQIINAR¡4, TQTIIFO Y IIIOBILIABIO

Máquinariay equ¡po plE la ptuducción

Equipo de co¡nu¡icaci(ln

M ¡q uin¿ü. .quipo y mbiliárió diverso

CONSTRLICCIO\L§. ÁDICIONI§ YMEIOIL{S

lhs de comrnicación teftrre

OrBs corrtucciones, adicio¡.! y ft ions

TRANSFERENCIAS CORRIENTE

PR¡§TACIONfS

TOTAL .A.tj}f I]NTAR U,GRfSO§

4§§J§!L55IJ2

¿.300.000-00

800,000 0ü

i00.000 00

15t.450-557.92

431,450,557.92

20,000,000 00

415.00!!,!0

4J§.001t00

43i,0rn 00

5. ,189,946,92

8§,&0%

uu%
0.56%

0 t5%

0 0g%

84,99

8t.22%

a.qt%

I)JIE%

ó 080¿

t00-ú00/.

Í!1t000J0 5áI1000J0

60!10!t100 s00.000.00

óó0,000 00

5rr,000.m

5,04o000J10

5,000,000.00

415,000,00

4l§.01t0,00

415,000 o0

r!,66¿,90s.00 30,729,484,00

449,ó50t5.7,92

J.1t0.000_00

t,000,000.00

:00.000.00

!!6{§0t93¿
43t §4,537.n

I 5,000,000.00

487,795,557.92

DETAI,LE AT]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA II DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

Iial.] l{,s;0§p§0§tCI0.

l.0l

1.03

Administración Gener"l

Administración de Inversiones Propias

12,064,905,00

600,000,00

95.26%

4.74%
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PROGRAMA2: SER\ICIOS COMI]NALE,S

PROGRAMA 3: IN\{ERSIONES

RAMA.¿ ,,',¡1,,1.r,',, ¡!.0¡f20${i00 ,ri1,00.00%

2.01

2.02

2.03

2.04

2.09

2.10

2.t6

2.25

2.31

Aseo de Vlas y Sitios Públicos

Recolección de Basu¡a

Manúenimiento de Caminos y Calles

Cementerios

Educativos, CultLnales y Deportivos

Servicios Sochles y Con'plenrentarios

Depósiüo y Tratamiento de Baswa

Protección del Medio Ambiente

Aportes en Especie para Servicios y Proyectos Comutitarios

9,654,280.00

r,030,000.00

1,500,829.00

150,000.00

8,015,403.00

350,000.00

5,418,972.00

660,000.00

3,950,000.00

3 t.42%

3.3s%

4.88%

0.490/0

?6.08%

1.t4yo

l't.63%

12.85v"

IiEBBE§g§ rPB0,GnAMA,!,l : rt ti,lt[87:igt;55t.02 i:l00;00%

3.01

3,01 ,04

3.02

3,02.0r

3.02.03

3,02.04

3.02.06

3.06

3.06.01

3.06.04

3.06.17

EDIFICIOS

Mejoras en instalaciones de la planta de transferencia para el
nnnejo de residuos (10% utilidad)

vi¡s or couuNIcAcIÓN TERRESTRE

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal - reclrsos 8l l4
Sistenus de drenaje y puentes en distritos del canton - recursos

8tt4
Conservacón y rnejoramiento de la superftie de ruedo en los

distritos delcantón - recu¡sos 81 14

Corservaci,ón y nxjoramiento de h superficíe de ruedo - recursos

crédito IFAM

OTROS PROYECTOS

Direccón Técnica y Estudios

Mejoras en los parques de los dbtrhos Daniel Flores y San IsiCro

( l0% utüdad)

N{ejoras en los parques de los distritos Daniel Flores y San lsidro

3,000,000.00

3,000,000.00

469,107,ss7.92

28,657,000.00

9,000,000.00

l1,985,949,25

419,464,608 .67

15,688,000.00

288,000.00

400,000.00

15,000,000.00

wv.
0.62%

2W'/.
5.87%

1.8s%

2.46%

85.99%

3.22./,

0.06%

0.08%

3.08%
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JUSTIFICACóN DE E

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modiflcaciones de

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requerirá

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación de

las dos terceras partes de sus miembros..." (la negrita no es del original)Esta

modificación presupuestaria no mod¡fica recursos de un programa a otro, por lo que no

requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concejo

Municipal o sea seis votos.-----------

Mo¡|il¡cac i ó n P¡ es upu es ta ¡;a #8.20 21¡lunic¡ptlidt d de P¿rct Zeleión

ANEXO No. 2
cIASIFICACIóN EcoNóurc¡ DE EGREsos

( ¡nillo¡es dc coloDes l

ADeutslCtóN DE BTENES \ sER\tc¡os

iTRANSTERENcfAS coRRIENTES

Tmnsferencia s conienre, alSeclor PrivádoI tt2

f

R¿MI¡NERACIONES

Cnúibuciones sür¿les

ffieffiffi

,¡.t.

4.t.1

§umr itir adlrudón-, .ri

5U0

. 0.50

050 320

#B¡t,rr-aiáiffi

' r' (l5.oo)

(15.00)

MTAL Dtr GASTÓS 0.00

20/08t2024Sdilvn Monlerc Leiva
Gestión PrcsuDucstari,
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Mun tlnd de Pére¿ Zeledó Modifrcación ,¿estatía tl$-202J

REBAJAR EGRESOS

PROGR,AMA I

ADMINISTRAC IóN GENERAL

Se disminuyen 18 millones de remuneraciones, É3,138,330.00 de servicios más

É,476,57 5.00 de materiales v suministros y É450 mil en transferencias corrientes para

reclasificar por objeto del gasto.----

PROGRAMA II

ASEO DE VíAS Y SITIOS PUBLICOS

Se disminuyen É9,654,280.00 millones de servicios para reclasif¡car por objeto del gasto

en el mismo servicio.-----

gasto en el mismo servicio.------

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se disminuyen É1,030,000.00 millones de materiales v suministros para reclasificar por

objeto del gasto en el mismo servicio.------

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se disminuyen É1,500,829.00 de remuneraciones para reclasificar por objeto del gasto

en el mismo servicio. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extrao rd i na ria 0 1 3-2024, a rticu lo 3), ce le b rad a el O3-O7 -2024.--- --
CEMENTERIOS

Se disminuyen É150.000.00 de materiales v suministros para reclasificar por objeto del
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EDUCATIVOS. CULTURALES Y D ORTIVOS

En Biblioteca Municipal se rebajan d2,450,000.00 de remuneraciones para reclasifigar

por objeto del gasto en el mismo servicio.------

En Polideportivo se rebajan É2,501 ,615.00 de remuneraciones, É713,788.00 de

servicios más 12,700,000.00 de materiales v suministros para reclasificar por obleto del

gasto en el mismo servicio,-----

gasto en el m¡smo servicio.-----

DEPÓSITO Y TRAT IENTO DE BASURA

Se disminuyen 0,1 ,718,972.00 de remuneraciones más 13,700,000.00 de qlg¡ialg¡
suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.-----

PFIOTFCC IÓN DEL MEDIo AMBIENTF

En Finca Municipal se rebajan ó141 ,415.00 de servicios más (518,585.00 de

materiales v suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic¡o.---

APORTES EN ESPECIES PARA SERVIC IOS Y POYECTOS COMUNITARIOS

Se disminuyen É3,950,000.00 de mater¡ales v suministros para reclasificar por objeto del

PROGRAMA III

EDIFICIOS

MEJORAS EN INST IONES DE LA PLANTA DE TRANSF ERENCIA PARA EL

MANEJO DE RESIDUOS (10% UTILIDAD PARA DESARROLLO)

Se deducen 13 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto.---------
VIAS DE COMUNICACI ON TERRESTRE

BACHEO MECAN DO EN LOS DISTRITOS DEL CANTó N. RECURSOS LEY

#8114.

Se disminuyen É28,657,000.00 m¡llones de seruicios para trasladarlos a Unidad
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Técnica. Lo anterior según acuerdo de Junta v¡al cantonal en sesión extraordinaria 013-

2024, artículo 3), celebrada el03-07-2024

DE DRENAJE Y P ITOS DEL CANT N-

8114

Se disminuyen lg millones de materiales v suministros para reclasificar por objeto del

gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta v¡al cantonal en sesión extraordinaria 013-

2024, artículo 3), celebrada el03-07-2024

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS
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DISTRITOS DEL CANTÓN . RECURSOS 8114

Se disminuyen É11,985,949.25 millones de servicios para reclasificar por objeto del

gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 013-

2024, artículo 3), celebrada el03-07-2024

CONSERVACIóN Y MEJORAMIENT ODELA PE CIE DE RUEDOSU R F

RECURSOS CRÉDIO IFAM

Se disminuyen d419,464,608.67 millones de materiales v suministros para reclasificar

por objeto del gasto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión

extraordinar¡a 013-2024, artículo 3), celebrada el O3-07-2024.-

OTROS PROYECTOS

DIRECCIóN TÉCNICA Y ESTUDIOS

Se restan É,211,320.54 de servicios más É76,679.46 de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto.----

M EJORAS EN LOS PAROUES OE LOS DISTRITOS DANIEL FLORES

(10% UTILIDAD)

Se restan 1400 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto

YSAN ISIDRO
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CONSTRUCCIóN PISCINA OLíM PICA PÉREZ ZELEDóN . RECURSOS ICODER

Se restan É'15 millones de cuentas especiales para trasladar a Mejoras en los parques

de los distritos Daniel Flores y San lsidro

AUMENTAR EGREEOS

PROGRAMA I

ADMINISTRAC IÓN GENERAL

Se aumentan l8 millones en suplencias para hacerle frente al pago de salar¡os del mes

de setiembre 2024; É1 .5 millones en tiemoo extraordinario; É124,950.00 en décimotercer

mes y p825 m¡l en contr¡buciones patronales correspond ientes a las subpartidas

anteriores; É119,780.00 en oastos de v¡aie v de transoorte para cubrir los gastos de los

funcionarios fuera del cantón cuando deben asistir a reuniones : 0,447,325.00 en

manten imiento v reoaración más $200,850,00 en productos químicos v conexos para

equipo de transporte con la finalidad de mantener en buen estado y funcionamiento de

los vehiculos;; ó,227 mil en herramientas. repuestos y accesorios más 1620 mil en útiles,

iales suministro para compra de papelería y mantenimiento de

rmpresora.------

ADMINISTRACIÓN DE I NVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se presupuestan É600 mil en maouinaria.

EOUIDO V mobiliario para la compra de una pantalla que se utilizará como proyector en

las reuniones del Proceso de Hacienda Municipal.----

PROGRAMA II

ASEO DE VÍAS Y SITIOS P BLTCOS

Se aumentan É3,490,795.00 en jefllglCs; A290,784.00 en décimotercer mes más

1,827 ,701 .00 en contribuciones patrqnales para afrontar las necesidades de este servicio

y 15 millones otras construcciones. adiciones y meioras para contratar los servicios de
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M ,ticipaüdod de PércZ Z¿letuj ModíJicaciót, Prcs p esfdtld W-2021

instalación y manten¡miento de los basureros en espacios públicos donde se brinda el

de repuestos.--

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se aumentan 130 mil en viáticos dentro del país para cuando es necesario que los

choferes trasladen equ¡pos de este servicio fuera del cantón; É500 milen tintas. ointuras

v diluventes para el mantenim¡ento de los equipos; I500 mil en maqu¡naria, equipo v

mobiliario di rso ra la adqu¡sición de una refrigeradora para equipar las estaciones

de trabajo de los técnicos contratados en el seruicio.--

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Se incluyen É1,500,829.00 en suplencias para cubrir las remuneraciones de la

recepcion¡sta de Gestión Vial. Lo anterior según acuerdo de Junta v¡al cantonal en

sesión extrao rd inatia 0'13-2024, artículo 3), celebrada el31-07-2024.-

CEMENTERIOS

Se incluyen 150 mil en materiales v oroductos eléctricos, telefónicos v de cómputo para

la compra de 50 metros de cable más 1100 mil en reouestos v accesoiios para compra

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En B¡bl¡oteca se suman É4 millones en sueldos para carqos fiios para cubrir el resto del

año: É,129,115 en décimotercer mes y 1387,500.00 en contribuciones patronales

correspondientes a las subpartidas anteriores.--

En Polideportivo se suman É500 mil en n nimiento re ración de equrpos

para el mantenim¡ento del cuarto eléctrico donde se encuentran los paneles de control

para Ia operación de la piscina, mantenimiento de las bombas y motores; más 1500 mil

en productos químicos v conexos para la compra de productos para ser utilizados en la
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limpieza de la piscina mun¡cipal; más d363,788.00 en materiales v o uctos eléctricos,

telefónicos v de cómputo para la compra de bombillos y lámparas led; más É200 mil gE§

materiales nstrucción manlenimien ra la compra de

dispensadores de papel, un sanitar¡o, llaves de abasto, para ser utilizados en labores de

aseo y mantenimiento del servicio; más l1 , 5 millones en útiles v materiales de limpieza

para la compra de materiales de limpieza, purificación de la piscina, entre otros; y É435

mil en orestaciones leqales para pago del reajuste por concepto de liquidación del señor

Florencio Espinoza, según solicitud planteada por el departamento de recursos

Humanos.----

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS

En Proyectos Sociales vicealcaldía se agregan 1350 mil en información para realizar

dos veces la publicación ya que es un reglamento externo del "REGLAMENTO PARA

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS

MUJERES EN LA POLÍICA DE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN...---..---..

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA

Se suman A1,718p72.00 millones en sueldos oara carqos flios para cubrir el resto del

año; más l'1.3 millones en información para afrontar las necesidades de la ampliación

de la ruta distrital 2025; más é 1 .4 millones en otros servicios de qestión v aDovo pa ra

poder realizar los trabajos de serrería en los árboles de pino ubicados en la flnca

municipal y este producto se utilizaría en la remodelación del comedor municipal en la

planta de tratamiento de residuos sólidos; más I500 mil en materiales v Droductos

minerales v asfálticos para cubrir las necesidades el resto del año; más 1500 mil en

materiales v o uctos de vidrio para la compra de puertas de baño para las

instalaciones del centro de transferencia

PROTECCIóN NFL MEDIO AMBIENTE

En Finca Municipal se suman É600 mil en materiales v productos metálicos y É60 mil

en les rodu lefónicos de cóm para la adquis¡c¡ón de
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materiales para el manten¡miento y realizar trabajos en las instalaciones de la f¡nca

municipal y senderos.----

APORT ES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS

Se incluyen I I 00 mil en T¡ntas, pinturas v diluventes para compra de materiales;

p3,670,000.00 en materiales y productos metálicos y ( 1 80 mil en materiales v oroductos

de plástico para realizar diseños y planos construct¡vos,--

PROGRAMA I II

EDtFtCtOS
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MANEJO DE RESID UOS flO% UTILIDADI

Se agregan 13 millones en maquinaria y equipo para la producción para la compra de

sopladores que se util¡zarían en la planta de tratamiento de agua residuales que se

constru¡rá en el centro de transferencia de residuos sólidos.------

VíAS DE coMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTION VIA MUNICIPAL. RECURSOS LEY #8,I {4

Se suman É20 millones en tiempo extraordinario, É1.666.000,00 en décimotercer mes y

f5 millones en contribuciones patronales correspond ientes a las subpartidas anteriores

con la finalidad de afrontar emergencias; f 1 .5 millones en actividades de capacitación

para refozar previendo que el recurso sea ¡nsuf¡ciente para completar el plan de

capacitación del departamento de gestión social; é291 mil en materiales v productos

eléctricos, telefónicos v de cómputo para reparar equipos eléctricos del departamento,

más 1200 mil en equioo de comun¡cación para la compra de teléfonos.--

SISTEMAS DE DRENAJE Y P

8114

UENTESE DISTRITOS DEL CANTON - RECURSOS
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Se suman É9 millones en materiales y productos minerales v asfálticos para inversión.

coNSERVACIóN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO EN LOS
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DISTRITOS DEL CANTór.l - RecuRsos g'lt¿

Se suman É11,985,949.25 m¡llones en vías de comunicación terrestre para el

mantenim¡ento de carreteras y caminos mediante bacheos asfálticos.----

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA SUPERFICIE DE RUEDO

RECURSOS CRÉ DITO IFAM

Se suman É419,464,608.67 millones en materiales v oroductos minerales v asfálticos

para la intervención de la red vial cantonal.--------------------

OTROS PROYECTOS

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDTOS

Se presupuestan 1108 mil en textiles v vestuarlo y d 180 mil en útiles y materiales de

limpieza para el desarrollo de las labores propias del proceso.------

MEJORAS EN LOS PAROUES DE LOS DISTRITOS DANIEL FLORES Y SAN ISIDRO

(10% UTILIDAD)

Se suman É400 m¡l en roductos eléctri nt para

las mejoras en el parque de Palmares.--

MEJORAS EN LOS PAROUES DE LOS DISTRITOS DANIEL FLORES Y SAN ISIDRO

Se suman 115 millones en otras construcciones. adiciones v meioras para la

construcción de muro de contención en terreno municipal de parque.----

Hecho por: Sailyn Montero Leiva 20-08-24

Asistente Gestión Presupuestaria a.i. Fecha
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I Se solicita acuerdo definitivamente aprobado",

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

seis votos, se consigna los votos negativos de los regidores Milena Elizondo Segura,

6 MarÍa Josefa Fallas Ureña, W¡lberth Ureña Bonilla.
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De forma posterior la Presidente l\4unicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consigna los votos negativos de

los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Wilberth Ureña

Bonilla, Marvin Arias Retana. ACUERDO FIRME. --------

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla.---------

¡ Primera instancia no estuve presente en la reunión de la comisión no podía tenÍa

un compromiso previo desde hace mucho tiempo creo que todos los compañeros

regidores saben bien que los lunes tenemos reunión del bloque nuestro y este

era imposible tenemos muchos temas que tratar y sobre todo había algunas

semanas que no nos habíamos podido reunir en primera instancia, segundo

acabo solicitarle un informe al señor Alcalde, con respecto al crédito de IFAM,

creo que antes de votar una modificación presupuestaria que incluye

aproximadamente 420 millones de colones para materiales y productos minerales

asfálticos, para la intervención de la red vial cantonal, deberíamos de saber cómo

Concejo Municipal responsablemente qué rutas se van a atender con esos 420

m¡llones de colones, me parece que primero debimos de haber pedtdo ese

informe y con base en el informe tomar la decisión de aprobar esos recursos no

me parece que aprobemos las cosas sin tener los respaldos necesarios

adicionalmente el día que llegó la modificación, yo le hice la salvedad a doña Luz,

de que la última página estaba mala para que la corrigieran, pero ad¡cionalmente

a eso pedí la el acta de la Junta Vial Canlonal, en la cual se había tomado el
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acuerdo de esa modificación y la cual tampoco recibí, con base en esos

argumentos es mi voto negativo

2. 'INFORME DE LA COfÚISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Freddy Retana Zúñiga.

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Freddy Retana Zúñiga, presidente de la

ADI de Quebradas, quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos

públicos, para la actividad bailable con discomóvil a desarrollarse en el salón comunal

de Quebradas, el dia 24 de agosto del año 2024.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 04: Este Concejo Municipal acuerda:

Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos de la actividad

desarrollarse en el salón comunal de Quebradas, el día 24 de agosto del año 2024, por

parte de Freddy Retana Zúñiga, presidente de la ADI de Quebradas. -------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de Ia

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avah mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. -------
De forma posterior la Presidenle Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor

Wilberth Ureña Bonilla. ACUERDO FIRME. --------

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla.---------
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. Yo no voté el definitivamente aprobado, eso no lo voté eran ocho votos para que

queden actas y no lo voté no porgue no estuviera de acuerdo, sino sobre todo

porque, lo he venido manifestando hace días, desde hace algunos años, se tomó

la práctica de exonerar del impuesto espectáculos públicos a todas las

organizaciones que lo solicitan eso no está mal, yo estoy de acuerdo con ellos

sobre todo cuando son asociaciones de desarrollo y los rccursos en las

comunidades son sumamente limitados pero lo hago como una como una

llamada de atención porque, antes la comisión de asuntos culturales, manejaba

el 6% de los recursos deportivos y de los recursos culturales que conversamos

hace un rato compañero y con esos dineros se le ayudaba a aquellos subgrupos

organizados que pedían É200,000 para hacer unos trajes típicos o que pedían

para algún actividad en la comunidad, pero eso se cercenó absolutamente y

realmente ahora la comisión de asuntos culturales, existe porque está en el

código municipal, pero si ustedes revisan tiene rato, no ahorita s¡no desde hace

muchos años de que cas¡ no observa ningún tipo de asuntos en la comisión

porque, todo se traslada a la administración municipal, entonces a mÍ me parece,

si estamos en el Concejo Municipal y hay comisiones debe de haber

func¡onam¡ento de las mismas, sobre todo me preocupa la forma en la que se fue

ejecutando dicha traslado de funciones de algunas comisiones a la administración

municipal para invisibilidad esas comis¡ones.---------------:

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1837-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la autorización de la firma del convenio de

cooperación interinstitucional entre esta Municipalidad y la Dirección Nacional de

Centros de Educación y Nutrición y de Centros lnfantiles de Atención lntegral del

Ministerio de Salud para el préstamo de uso y adm¡n¡stración del Centro de Cuido y

rlffi. 55



MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 021 -2024

27 de agosto del2024 Página 53 de 83

#" 56

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
12

l3

l4

l5

t6

t7

l8

19

20

2l

22

2-3

24

25

26

27

ZÓ

29

30

Desarrollo (CECUDI) Rosa lris, lnmueble de la Municipalidad de Pérez Zeledón, para la

operación del CEN - CINAI de Rosa lris de Daniel Flores, entre la Municipalidad de

Pérez Zeledón y la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición de Centros

lnfantiles de Atenc¡ón lntegral del Ministerio de Salud

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Acuerdo 05: Este Concejo Municipal acuerda:

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la autorización de la firma

del convenio COV-003-2024-DAM, entre esta Municipalidad y la Dirección Nacional de

Centros de Educación y Nutrición y de Centros lnfantiles de Atención lntegral del

Ministerio de Salud para el préstamo de uso y administración del Centro de Cuido y

Desarrollo (CECUDI) Rosa lris, lnmueble de la Municipalidad de Pérez Zeledón, para la

operación del CEN - CINAI de Rosa lris de Daniel Flores, entre la Municipalidad de

Pérez Zeledón y la Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición de Centros

lnfantiles de Atención lntegral del Ministerio de Salud.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ---

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. --------
De forma posterior la Presidente lvlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN
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Analizado el documento OFI-1388-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la autorización de la firma del convenio de uso

en precario del inmueble municipal plano SJ-1816984-2015 entre esta Municipalidad y

la ADI de Vecinos del Barrio INVU Cenho, San lsidro de El General, para desarrollar un
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parqueo.-----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 06: Este Concejo Municipal acuerda:

Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con la autorización de la firma

del convenio COV-015-2023-DAM, entre esta Municipalidad y la ADI de Vecinos del

Barrio INVU Centro, San lsidro de El General, para desarrollar un parqueo en el inmueble

municipal plano SJ-1 81 6984-201 5.---------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. -----------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. -----

5, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1030-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la autorizac¡ón de la firma del convenio de uso

en precario del inmueble municipal plano SJ-0721413-1987 entre esta Municipalidad y

el Comité de Barrio El Prado.
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 07: Este Concejo Municipal acuerda:

Autorizar a la Adm¡n¡stración Municipal para que proceda con la autorización de la firma

del convenio COV-004-2023-DAM, entre esta Municipalidad y el Comité de Barrio El

Prado, para el uso en precario del inmueble municipal plano SJ-0721413-1987. ----------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con ocho

votos se consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla. ------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor

Wilberth Ureña Bonilla. ACUERDO FIRME. ----------

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal.

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0640-24-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal de ese entonces, quien solicita la autorización de la firma

del convenio para el Uso de las instalaciones del Campo de Exposiciones, para la

promoción del tenis de Mesa, suscrito entre esta Municipalidad y el Comité Cantonal de

Deportes y Recreación de P.Z.------
Por tanto:

Esta comis¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 08: Este Concejo Municipal acuerda:

Autorizar a la Adminishación Mun¡c¡pal para que proceda con la autorización de la firma

del convenio COV-001-2024-DAM, entre esta Municipalidad y el Comité Cantonal de

58rP§
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Deportes y Recreación de P.Z, para el Uso de las inslalaciones del Campo de

Exposiciones, para la promoción del tenis de Mesa.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUEROO FIRME. ------

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Los señores regidores Marvin Arias Retana, Milena Elizondo

Segura, Josefa Fallas Ureña y Wilberth Ureña Bonilla. ------

DICTAMEN

Asunto: la apertura de la calle pública ubicada en las inmediaciones del campo de

exposiciones durante la celebración de la EXPO PZ y la entrega a la Asociación de

Desarrollo lntegral de Daniel Flores del 10% de las utilidades que genera la actividad

Considerandos:

Primero: La Municipalidad de Pérez Zeledón, posee varios inmuebles ubicados en

Distrito Daniel Flores, destinado a la celebración de diferentes actividades, entre ellas la

denominada Expo PZ. Uno de esos inmuebles tiene como uso y destino una Calle

Pública que comunica la carretera ¡nteramericana con la calle interna de Daniel Flores,

comúnmente llamada calle de la Trocha.

Segundo: Que en la actualidad existe un convenio suscr¡to entre la Municipalidad y la

entidad o persona que organiza la Expo PZ que autoriza a esta últ¡ma la administración
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y ejecución de la actividad EXPO PZ, que involucra el uso de esos inmuebles supra

mencionados, entre estos la calle pública, vía que en el periodo de celebración de la

Expo PZ se mantienen cerrada y su uso, en parte, genera el cobro de un acceso a la

activ¡dad festiva y sobre parte de esa infraestructura también se instalan estructuras

comerc¡ales (chinamos) que generan un ingreso importante por concepto de uso

arrendaticro.---

Tercero: Que la moción analizada versa sobre dos extremos, a saber: La apertura de la

calle pública antes mencionada, durante la celebración de las actividades de la EXpO

PZ y la solicitud de que, de los ingresos percibidos por la organización del evento,

entregue el 10% de esos ingresos netos a la Asociación de Desarrollo lntegral de Daniel

Cuarto: Que analizado ambos extremos de la anterior moción esta comisión determina

que en cuanto a la apertura de la calle pública durante la realización de la actividad EXpO

PZ, debe denegarse por cuanto mantener esa vía en funcionamiento durante esa

actividad supone un peligro grave, tanto para las personas y vehículos que la utilizan

como para aquellas personas que asisten a la actividad mencionada. Lo anterior en

protecc¡ón del bien jurídico más importante de la escala de valores que fundamenta

nuestra forma de vida y nuestra organización social como lo es la protección de la vida

humana. En cuanto al segundo punto (la entrega del 10% de utilidades de la EXpO pZ

a ADI de Daniel Flores), consideramos que lo solicitado en la moción es procedente por

cuanto deviene en una especie de indemnización económica al distrito donde se celebra

dicho evento por la privación temporal del uso del bien municipal destinado a calle

pública y las molestias que esa privación pueda ocasionar a los vecinos en el tanto se

Ies impide el tránsito en condiciones de gratuidad por esa vía.----

Por tanto:

Esta com¡sión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Acuerdo 09: Este Concejo Municipal acuerda:
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lnstruir al Alcalde Municipal para que manera formal le comunique a la organización a

cargo del evento denominado EXPO PZ, y que esté a cargo de la administración y

explotación de esa actividad que debe de depositar a favor de la ADI de Daniel Flores,

mediante los mecanismos y por los medios que determine la Ley el '10% de los ingresos

netos que ingresen a la entidad organizadora por concepto de ganancias derivadas de

la actividad denominada EXPO PZ. Que para no hacer nugatorio este derecho, la

organización obligada deberá auditar esos ingresos para determinar de forma veraz la

cifra exacta que deberá destinar a la ADI mencionada cada periodo en que se desarrolle

la actividad EXPO PZ.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo deflnitivamente

aprobado con nueve votos. --------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------

8, -INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Jaime Luis Rojas Varela

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Jaime Luis Rojas Varela, quien viene a

aportar prueba documental para mejor proveer sobre declaración de camino público. --
Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo l0: Este Concejo Municipal acuerda:

Remitir a la Comisión de Obras de la Municipalidad de Pérez Zeledón, la solicitud del

señor Rojas Varela, lo anterior en virtud que es un tema que no es competencia de esta

Comisión.
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo definit¡vamente

aprobado con nueve votos.

De forma posterior la Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor suplente

José Calderón Fernández,

. Para explicar nada más, nos llegó a comisión de lurídicos estos documentos que

son prueba para mejor resolver de un proceso de caminos porque la moción es

sencilla o sea lo que estamos pretendiendo es que nada más se remitan los

documentos a la comisión que corresponde que sería la comisión de obras. ---

9, -INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal acogido por el señor Regidor Runny Monge

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El diputado de la República Carlos Felipe García Molina pretende ta

aprobación por parte de la Asamblea Legislativa de un Proyecto de Ley denominado

DECLARATORIA DE INTERES PUBLICO Y CULTURA DEL'FESTIVAL LUCES DEL

VALLE' (PROYECTO NUMERO: 24075), por lo que se sol¡cita a este Concejo el apoyo

de este proyecto mediante moción.-------

SEGUNDO: Que según el proyecto presentado el evento "se compone de actividades

culturales, deportivas, musicales y sociales que se unen para crear un ambiente

acogedor y festivo durante las fechas navideñas y de f¡n de año,, ... Las principales
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atracciones del festival incluyen la "lluminación del Arbol e lnauguración", la "Noche

Cultural", el "Tope Nocturno" y el "Desfile Nocturno"... En cuanto a la "Noche Cultural",

se planiflca meticulosamente por parte del equipo organizador, teniendo en cuenta varios

criterios como las actividades a realizar, la selección de grupos partic¡pantes, la

acces¡bilidad para el público, la seguridad, la categoría delespectáculo y otros elementos

esenciales....El Festival Luces delValle de Pérez Zeledón fomenta y protege la identidad

cultural y los derechos culturales de la población, conforme a lo establecido en el artÍculo

27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos ;en el artículo 1 , inciso 1 , artÍculo

3, artículo 15, inciso 1 .a,2,4 del Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Sociales

y Culturales , garantizando a todas las personas el derecho a participar en la vida cultural

de la comunidad y disfrutar de esta. " -------
TERCERO: Que confrontado los presupuestos anteriores sobre los que se basa el

Proyecto de Ley con la realidad de la actividad, lo cierto es que la misma tal y como la

conocemos hoy no cumple con esos preceptos. No resulta la misma, "una actividad que

fomenta y protege la identidad cultural y los derechos culturales de la población", lejos

de ese concepto la misma carece de eventos culturales que resalten esa identidad y más

b¡en se trata en su mayor parte de una actividad plagada de música y manifestaciones

culturales de otras latitudes. Verbigracia, las carrozas, ¡ncluyendo la de la municipalidad,

se construye resaltando los valores y la iconografía de otros países (princesas de Disney

y personajes de la película Transformers, porejemplo). La noche cultural también carece

de apoyo a los artistas locales y más bien es común observar en ella personajes de la

televisión nacional ajenos a nuestra región, como GALLINA, JUANKA GALINDO,

MORGAN y otros similares

GUARTO: Que coincidimos en que esta actividad bien orientada, no sólo es de provecho

para dinamizar la economía sino también para cumplir con el concepto de fomento de

valores que enuncia el proyecto de Ley, pero que para logar ese objetivo es necesario

las correcciones necesarias y oportunas que giren en esa dirección, introduciendo en

cada una de esas actividades manifestaciones cullurales y añisticas que resalten

n uestra verdadera identidad.---

POR TANTO
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Este Concejo Municipal acuerda:

Rechazarel apoyo solicitado para el Proyecto de Ley denominado DECLARATORIA DE

INTERES PUBLICO Y CULTURAL DEL'FESTIVAL LUCES DEL VALLE'(PROYECTO

NUMERO: 24075), hasta tanto este cumpla con el precepto de fomentar los valores

culturales de la población del Cantón y ciel Sur de Costa Rica, que son las poblaciones

que en su mayoría asisten al mismo. ------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". ------------------

La Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual no se aprueba ya que solo obtuvo cuatro votos,

se consigna los votos negativos de los regidores Runny Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga

Montero, Anais Barrantes Mora, Edgar Mena Rodríguez, Andrea Herrera Chaves. ----

10.-INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal acog¡do por el señor Regidor Runny Monge

Zúñiga.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en expedienle n"24.075, que es proyecto de ley suscrito por el señor

Carlos Felipe García Molina, Diputado de la Asamblea Legislativa de la República de

Costa Rica, se emite el proyecto de Ley denominado, "DECLARATORIA DE INTERÉS

PÚBLIco Y CULTURAL DEL.FESTIVAL LUCES DEL VALLE".--..----.

SEGUNDO: Que de conformidad con la exposición de motivos emitidos dentro del

Expediente N." 24.075, el Festival Luces del Valle es un conjunto de vivencias

organizadas por la Municipalidad de Pérez Zeledón en san lsidro de El General, durante

los meses de noviembre y diciembre, siendo su principal objetivo la atracción tanto de

turistas nacionales como extranjeros a nuestro cantón, Este evento se compone de

activ¡dades culturales, deportivas, musicales y sociales que se unen para crear un
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ambiente acogedor y festivo durante las fechas navideñas y de fin de año, mediante las

atracciones de "lluminación del Árbol e lnauguración", la "Noche Cultural", el "Tope

Nocturno" y el "Desfile Nocturno", entre otras actividades que los organizadores pueden
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tncorporar.

realización.---

TERCERO: Que el Festival Luces del Valle de Pérez Zeledón fomenta y protege la

identidad cultural y los derechos culturales de la población, conforme a lo establecido en

el artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; en el artículo 1 , inciso

1 , artículo 3, artículo 15, inciso 1 .a, 2, 4 del Pacto lnternac¡onal de Derechos Económicos.

Sociales y Culturales, garantizando a todas las personas el derecho a participar en la

vida cultural de la comunidad y disfrutar de esta.--------

CUARTO: Que el Festival Luces del Valle de Pérez Zeledón es un evento de relevancia

y trascendencia para Ia comunidad y el país en su conjunto, enriqueciendo la identidad

cultural y promoviendo el turismo local e internacional.------------

QUINTO: Que la flnalidad del proyecto de Ley Expediente N.'24.075 es declarar de

interés público y cultural el evento denominado "Festival Luces del Valle", realizado por

la Municipalidad de Pérez Zeledón durante los meses de noviembre y diciembre en San

lsidro de El General, y autorizar a las institr.¡ciones públicas para que contribuyan con su

SEXTO: Que habiéndose realizado un análisis integral del expediente legislativo número

N." 24.075, se ha determinado que de conformidad con las atribuciones que le confieren

a las municipalidades los artículos 169 y 170 de la Constitución Política; 1o,2o,3o, 4o,

incisos a), c) y f), 13, incisos c) y 43 del Código Municipal, es de gran importancia para

el cantón de Pérez Zeledón y como Gobierno Local se tiene un interés de fomentar la

participación de la ciudadania en busca de la organización y principalmente el desarrollo

económico, por lo cual apoyamos en su totalidad el proyecto de Ley Expediente N.'

24.075, dENOMiNAdO, "DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y CULTURAL DEL
.FESTIVAL LUCES DEL VALLE'.---..-----...
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SETIMO: Que con la finalidad manifestar conformidad y apoyo al proyecto de ley

n"24.Q75, suscr¡to por el señor Carlos Felipe García Molina Diputado de la Asamblea

Legislativa, resulta ind¡spensable y legalmente posible materializar el presente acuerdo:

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 1 1: Apoyar en su totalidad el proyecto de Ley Expediente N." 24.075,

dENOMiNAdO 
.DECLARATORIA DE I NTERES PLJBLICO Y CULTURAL DEL'FESTIVAL

LUCES DEL VALLE", por ser de interés de este Gobierno Localfomentar la participación

de la ciudadanía, identidad cultural, turismo y desarrollo económico del cantón,

manifestando conformidad con lo plasmado en el proyecto de ley número 24.075.

suscrito por el señor Carlos Felipe García Molina Diputado de la Asamblea Legislativa.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Runny

Monge Zúñiga.-

. El regidor Runny Monge Zúñiga, expresa que, solicito su apoyo para esta moción

debido a que es de interés para la comunidad básicamente, esta declaratoria es

para asuntos de permisos para asuntos de patrocinios, buscar patrocinio a nivel

local a nivel nacional e inclusive hasta internacional podremos hacer en su

momento, si lo hemos conversado con algunos señores regidores y artistas que

es importante hacer algunas modificaciones creo que tengo una moción

compañeros y posiblemente la vamos a apoyar porque sí estamos de acuerdo en

que eh en declararlo interés cultural pero también este en meterle más como

decimos carnita del cantón y de la zona o sea que artistas locales tengan más

presencia en este festival.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, indica que, quisiera hacer un par de

comentarios sobre el contenido del proyecto de ley los considerandos me parece que es

e\ 266
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a lo que aspiramos no a lo que ha estado suced¡endo, pero el proyecto de ley sí habla

de involucrarel Ministerio de Educación, al Ministerio de cultura, al Ministerio de Turismo,

en estos procesos las escuelas, se ha hablado de los festivales de las artes que hacen

los centros educativos en los circu¡tos, eso podría venir a enriquecer el festivaly también

Ia participación de las comunidades y de todo ese bagaje artistico, toda esa inversión de

tiempo y de dinero que hacen los centros educativos, los padres de familia para venir a

seguir apoyando, aunque los considerandos me parece que hasta la fecha no ha sido

así, sí estamos buscando que realmente el festival de las luces, sea un festival cultural.

un festival para la familia, un festival que enaltezca lo que realmente es el cantón de

Pérez Zeledón y me parece que la propuesta que debería tener algunos arreglitos pero

eso ya se verá en la asamblea legislativa realmente busca que sea construido con las

fuezas vivas del cantón, con los centros educativos los ministerios, por eso va a tener

mi apoyo este dictamen.-

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con c¡nco

votos, se consigna los votos negativos de los regidores IVlilena Elizonclo Segura, María

Josefa Fallas Ureña, Wilberth Ureña Bonilla, Marvin Arias Relana. ----*-
De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se cons¡gna los votos negativos de los

regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Wilberth Ureña Bonilla,

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Wilberth

Ureña Bonilla

. Sucede aquí en el complejo cultural es nuestra identidad cultural es parte de lo que

somos nosotros la gritería los pitos y todo lo demás es parte de lo que hemos

fomentadoa través de los años no es de ahorita es parte deljolgorio como todo lo
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demás que se vive ahí y como gritaban ahorita es parte de la tomadera de guaro

y todo lo demás que sucede en nuestro cantón vamos a ir unos 3 años atrás 4

años atrás cuando estábamos en pandemia no sé si es c¡erto pero me imag¡no

que ustedes también escucharon hablar de los bares clandeslinos que aqui

estaban a la libre y qué pasaba con eso cuáles eran los efectos colaterales de lo

que sucedía en esas actividades cuando más bien hasta había buses o busetas

esperando gente en el parque para llevarlos a esos lugares eso es lo que somos

nosotros y ojalá que los med¡os de comunicación No nos vayan a volar mucho en

el informe que vayan a dar de que el grupo de nosotros se opuso a la declaratoria

de interés públ¡co del Festival Luces del Valle.-----

Tengo todo subrayado porqué, dice un puntito enriqueciendo la ¡dent¡dad cultural

eso es uno de los objetivos del Festival Luces del Valle, esa es nuestra identidad

me preocupa, me preocupa no lo del festival, me preocupa en general lo que

sucede en la sociedad el problema es que todos lo normalizamos, las drogas, la

prostitución, el consumo de alcoholismo, el maltrato animal, que dice la

compañera, con el tope en la noche y eso es normal es nuestra vida diaria.----

Yo decía voy a dar este discurso o esta objeción a mi voto, pero al final se lo digo

sinceramente aquí al final tengo escrito, somos un Concejo Municipal muy viejo y

debemos dejar toda la libre, porque a final de cuentas es un discurso que estoy

dando y que al f¡nal a mucha gente no le importa para nada, porque esa es

nuestra soc¡edad nada, nos ¡nteresa, hay un muchacho que fueron y lo

asesinaron allá y la gente escribe pobrecito y todo lo demás y pasó, nos hemos

convertido en la fiesta, en el vac¡lón en el consumo como decía un dictamen de

estos dos, cómo podemos nosotros estar creandouna Glrroza de madrinas y un

montón de cosas, cuando eso no somos nosotros, cómo es posible que

invirtamos un montón de dinero en traer excelente bandas de otros lados cuando

es un problema para probar 15 millones para ayudarle a una banda del cantón,

15 millones de colones en un presupuesto de 130000000 millones.--*

Acuerdo l2: La regidora Milena Elizondo Segura, solicita moción de orden para
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concederle al compañero Wilberth Ureña Bonilla sus tres m¡nutos para referirse

al voto negativo

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la moción de orden

presentada por !a regidora Milena Elizondo Segura, el cual es aprobado por nueve votos.

. Quiero que entienda don Emmanuel como parte de la Administración Municipal y

todas las personas que me ven por lo menos debo decirlo personalmente, no

estoy en desacuerdo que se haga un fest¡val, me parece que es sumamente

importante por la actividad económica y todo lo demás, pero me parece, que nos

hemos desviado, no solo en el festival sino a nivel general de lo que realmente

debemos de representar del desgaste o desintegración familiar constante y

podrfa seguir ustedes saben bien de todo lo que tengo que hablar sin embargo,

no puedo estar de acuerdo con un proyecto de ley en el cual se destacan las

tradiciones locales y se fomenta el orgullo por la riqueza cultural costarricense,

cuál es la riqueza cultural costarricense, que estamos fomentando en este festival

a ver este por eso decía que tengo mucho que decir y es como una contradicción

lo que se manifiesta que estoy de acuerdo con el festival, pero la declaratoria más

que un tema de interés público, la parte cultural no es por lo menos de mi apoyo

en lo que se man¡fiesta y sí entiendo totalmente lo que pretende el dictamen o el

proyecto de ley, más bien es que se agilicen los trámites para que la burocracia

de este pais que también es parte de los valores que tenemos nosotros puedan

realizarse en una forma más expedita, el tema del festival sino en general por

dónde vamos y que ojalá que podamos hacer algo en esos 4 años para revertir

algunas cosas de nuestra historia y como lo dije hace dias que nos podamos ir

por la puerta grande como debe ser,-.--:-

Seguidamente la Presidente llunicipal, cede la palabra al regidor suplente José

Calderón Fernández.----

. En primer término, yo quiero decirle a los compañeros que lo que llegó a jurídicos

fue un proyecto de ley que decÍa textualmente o cuyo núcleo era que se pedía a
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la asamblea legislativa que aprobara esta declaración porque el proyecto o el

festival fomenta los valores de la cultura del pueblo del Generalde Pérez Zeledón,

no decÍa que los fomentará futuro, decia que los fomenta y nosotros tenemos la

responsabilidad de analizar en lurídico, s¡ es cierto Io que se somete a

conocimiento de nosohos que a futuro se puedan hacer correcciones que a futuro

se pueda encausar el festival, puede ser que lo hagamos pero hoy día el festival

No es cierto que fomenta los valores del cantón yo soy un artista, yo soy un

músico y sé porque lo estoy diciendo no tengo que decirle al público quién soy yo

en el campo de la cultura o quién es mi familia y se los digo desde mi punto de

vista como artista la noche cultural del festival de las artes y ahÍ lo digo en el

dictamen de mayoría que redactamos y que ustedes rechazaron yo he visto en

esa tarima a Juanca Galindo, yo he visto en esa tarima a lVlorgan, yo he visto en

esa tarima a una serie de cómicos y art¡stas que canal 7, a quien le otorguen la

noche cultural yo no veo ahí representada la cultura del pueblo generaleña, yo no

veo ahí representada los músicos, la gente de teatro, la gente de danza del pueblo

generaleña, no los veo, con todo respeto no los veo no los he visto en esas

tar¡mas lo que pretendemos es que el festival siga siendo una un dinamizador de

la economía los fnes de año porque sabemos que muchas empresas dinamizan

su economía a través del festival pero que realmente el festival el núcleo del

festival sea de nuevo o empieza a ser un evento para resaltar los valores de la

cultura del pueblo eso es lo que en el dictamen de mayoría en comisión de

Jurídicos hicimos nosohos y llamamos atención y mis compañeros de la fracción

Asi es que yo espero que este sea el punto de partida esta discusión que se da

esta noche, aquí está el señor alcalde para que este festival y este evento se

constituya en lo que realmente ese proyecto de ley está diciendo, en un evento

que resalte los valores de nuestra cultura y de nuestra región.-------

,f l."INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

DICTAMEN
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Analizado el documento número OFI-1886-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde N/unicipal, quien remite el documento número OFI-0251-24-

PRH, suscrito por la señora Susan Madrigal Valverde, Coordinara a.i. del Proceso de

Recursos Humanos de esta Municipalidad, quien propone ajustes al Manual de Clases

de Puestos, al Mapa Básico de la Organización y al Organigrama lnstitucional

producidos por movimientos internos del personal o por la variación de las funciones que

se ejecutan en los puestos y que fueron realizadas por las jefaturas, a fin de hacer más

eficiente las labores de las Unidades Adm¡nistrativa.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 13: Este Concejo Municipal acuerda:

Aprobar la corrección propuesta del Manual de Clases de Puestos, al Mapa Básico de

la Organización y al Organigrama lnstitucional, lo anter¡or según el documento número

OFI-0251-24-PRH, suscrito por la señora Susan Madrigal Valverde, mismo que aquÍ se

adjunta

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.-----

La Presidente Municipal, aclara que aquíse hacen una serie de ajustes, como ya no se

habla de desechos sino de residuos, que a la oficina de asuntos Agropecuarios se le

asigna un técnico dos, se le sube un poco la plaza al profesional y en el organigrama no

se hacen cambios estructurales reales sino que lo que se pasa desde comunicación y

divulgación a servicios ambientales, como se le llama ahora el departamento de Gestión

de Residuos de finca municipal.*---

Seguidamente la Presidente Municipal, cede la palabra al regidorWilberth Ureña Bonilla.

¡ Tengo una duda nada más con respecto a ese dictamen, entiendo que es una

modificación que hay en el manual de clases de puesto, desde diciembre del año
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2022, que el Qoncejo Municipal anterior no v¡o pero, en fin se tiene su t¡empo me

preocupa nada más el hecho de que al aprobar esto o más bien debió haberse

aprobado esto, para y es la duda que necesito que me aclaren porque, ha habido

una reorganización de personal con respecto al tema de los salarios globales y

compuestos, manual de puestos o esa modificación que se está haciendo tiene

algún ímpacto o debió haberse aprobado antes de realizar esas mod¡ficaciones o

no, porque sise hicieron moditicaciones a los salarios y algunos puestos sin haber

aprobado esto hay una anormalidad digamos en la parte de la aplicación de las

reglas digamos o Ia normativa para ponerlo de alguna forma sería esa la consulta.

La Presidente Municipal indica que, según lo que expresó Susan, en su momento es que

estaban esperando a hacer esto, para hacer los demás ajustes s¡n esto no se puede

accionar lo demás entonces estaban esperando que se dictaminar y se revisara para

proceder a lo siguiente que serÍa presupuestos realmente solo se recal¡fica una plaza

donde recuerdo y se hace transferencias de plazas de un puesto a otro pero no hay

mayor o sea solo hay una Plaza que se recalifica Y es de técnico y se le asignan

funciones a la oficina de asuntos agropecuarios eso es todo Io que lo que se hace en

este manual.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de Ia

Comisión de Gobierno y Administración el cual se avala mediante acuerdo

deflnitivamente aprobado con nueve votos

De forma poster¡or la Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se consigna el voto negativo del

regidorWilberth Ureña Bonilla. ACUERDO FIRME. ----------

12.'INFORME DE LA COMISIÓ¡I OE RSUUTOS CULTURALES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: La misma Comisión.-------------------

DICTAMEN
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Considerandos:

1,Que, en el numeral 66 del Reglamento Intemo del Concejo Municipal de Pérez

Zeledón se dispone que, comisiones deberán sesionar en forma ordinaria al

menos dos veces al mes y extraordinariamente cuando gea necesario.-------

2.Que, la fecha y hora de cada sesión de comisión debe establecerse mediante un

acuerdo dictaminado por cada comisión que integre el Concejo Municipal de

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guienle acuerdo:

Acuerdo l4: Este Concejo Municipal acuerda:

Realizar las reuniones ordinarias de la Comisión de Asuntos Culturales los días

segundos y cuartos m¡ércoles de cada mes a las 4:30 pm.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Culturales el cual se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. --------
De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales el cual se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------

13,'INFORME DE LA COMISIÓ¡I OT OSRNS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Pérez Zeledón.-

W¡ll¡am Mora Granados.----

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor William Mora Granados, Presidente del

comité del CEN - CINAI de Baidambu, quien solicita colaboración económica de la

Municipalidad de Pérez Zeledón para alcantarillar una zanja de aproximadamente 113
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metros de longitud, nivelación del terreno y colocación de malla per¡metral con base de

cemento en los linderos del predio; esto en un terreno inscrito a favor de la Dirección

Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de Centros lnfantiles de Atención

Integral.--*--

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 15: Este Concejo Municipal acuerda:

Remitir a Ia Administración Municipal, la solicitud del señor Mora Granados, lo anterior

en virtud que es un tema que no es competencia de esta Comisión.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

.I4,'MOCIÓN PRESENTADA POR LA SEÑORA REGIDORA ANDREA HERRERA

CHAVES, CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, este Concejo lVlunicipal, en sesión extraord¡naria 018-2024, celebrada

el día 08 de agosto del 2024, acordó nombrar como asesor legal del Concejo Municipal

en la plaza profesional 1B bajo la modalidad de servicios especiales al Licenciado Henry

VÍquez Fernández, cedula 1-0810-0078.---

SEGUNDO: Que, este Concejo Municipal, en sesión ordinaria 019-2024, celebrada el

día I 3 de agosto del 2024, mediante acuerdo 10) establece el periodo de nombramiento

del Licenciado VÍquez Fernández
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TERGERO: Que por normativa se debe dar plazo de 30 días de preaviso al patrono

actual.-------

POR TANTO

Este Conce.io Municipal acuerda:

Acuerdo 15:

l.Dejar sin efecto el acuerdo 10) de la sesión ordinaria del 019-2024, celebrada el

d ía 1 3 de agosto del 2024

2.El periodo de nombramiento del licenciado Henry Víquez Fernández, cédula 1-

08 10-0078 en la plaza profesional 1 8, por servicios especiales, personal de

confianza, es del 30 de sept¡embre al 31 de diciembre ambos del 2024,

prorrogable hasta por 1 año en caso de que, así lo decida el concejo munic¡pal y

se cuente con el contenido presupuestar¡o para el2025.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de Ia moción presentada por su persona,

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de hámite de comisión de la moción presentada por

su persona, se aprueba con nueve votos. -------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por su persona, se

aprueba con nueve votos

De forma posterior la Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.--------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Andrea Herrera Chaves,

se avala med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO
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15."Moción presentada por el señor regidor Edgar Mena Rodríguez y la señora Maria

Josefa Fallas Ureña, con dispensa de trámite de comisión.--

CONSIDERANDOS

UNO: La Municipalidad de Pérez Zeledón, posee un amplio inventario de propiedades,

recibidas por medio de donaciones o conforme a la cesión de áreas públicas que obliga

La Ley de Planificación Urbana.--*--

DOS: Que por diferentes circunstancias, no se les da el aprovechamiento y

mantenimiento necesario o para el uso y d¡sfrute comunal, para lo que fueron destinadas.

TRES: Que tanto los Concejos de D¡strito, Asociaciones de Desarrollo y Grupos

Comunales organizados, deben tener conocimiento del inventario de bienes municipales

que se encuentran en su Distrito y comun¡dad.---

CUATRO: Que dichas propiedades se pueden disponer por medio de la creación de

convenios con la Administración, para ser utilizadas por las comunidades y darles un

aprovechamiento real, en beneficio de los habitantes.------------------

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 17: Este Concejo Municipal acuerda:

1- Solicitar a la Administración, el inventario y la distribución por Distrito de las

prop¡edades recibidas por medio de donaciones o conforme a la cesión de áreas

públ¡cas que obliga La Ley de Planificación Urbana, pertenecientes a la Municipalidad

de Pérez Zeledón; además de trasladar la información a cada Concejo de Distrito

correspondiente, poster¡or a ello, notificar a las ADI s correspondiente según la

localización del inmueble, para así promover el uso comunal, por medio de un convenio

de uso precario, entre los interesados y la administración, con el fin de aprovechar las

propiedades municipales, según los usos permitidos por la normativa vigente, para el

disfrute y aprovechamiento de los habitantes
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votac¡ón la dispensa trámite

de comisión, de la moción presentada por los regidores Edgar Mena Rodríguez y la

señora María Josefa Fallas Ureña.-------

SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Edgar Mena Rodríguez y la señora Maria Josefa Fallas Ureña, se aprueba

con nueve votos.

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores Edgar Mena Rodríguez y la señora María Josefa Fallas

Ureña.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Edgar

Mena RodrÍguez y la señora María Josefa Fallas Ureña, se aprueba con nueve votos. :
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en flrme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Edgar Mena Rodríguez

y la señora María Josefa Fallas Ureña, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

16. Moción con dispensa de trámite de comisión, presentada por: MarÍa Josefa Fallas

Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.----

CONSIDERANDO QUE:

1. Es de interés de la colect¡vidad del cantón de Pérez Zeledón la atención,

manten¡m¡ento y mejora constante de las vías o caminos cantonales y nacionales

ubicados en nuestro municipio.----------

2. Es uno de los asuntos de más análisis y discusión de este Concejo Municipal el

estado de dichas vías o caminos de! cantón
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3. Es el deseo de este órgano colegiado el brindar apoyo a la Administración

Municipal y solución a las demandas de los Concejos de Distrito y Asociaciones

de Desarrollo del cantón en cuanto al tema del estado y mejora de las vías o

caminos de la red vial cantonal.--

4. También ha sido expuesto el interés de este Concejo Municipal de su inquietud

del porqué, no se cuenta con taios o concesiones propias para la extracción de

los materiales necesarios para la atención, mantenimiento y mejora de las rutas

del cantón.----

5. lgualmente se ha externado la consulta del aprovechamiento que debe darse a

la explotación de la Planta de Asfalto ubicada en Paso Real de Buenos Aires y de

la cual podría obtenerse materia pr¡ma para ser aplicada en las rutas cantonales

y nacionales, lo que sería de gran apoyo para el desarrollo de la productividad del

cantón.-::---

6. Es uno de los aspectos más importantes en el resguardo y controlde los recursos,

el procurar la maximización y lograr con ello una mayor eflciencia, en visla de la

limitación de los mismos.-

7. Pa¡a lograr soluciones es necesario contar con los insumos o materiales

requeridos y obtener reducción de los costos y asi brindar una mayor cobertura

en la distribución de los recursos.---------

8. Es de conocimiento que esta municipalidad firmó un Convenio con el Ministerio

de Obras Públicas y Transportes para la producción de asfalto en la Planta

ubicada en Paso Real de Buenos Aires.------------------

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que este Concejo Municipal

acuerde:

Acuerdo l8:
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1 . Realizar sesión extraord¡nar¡a el dia jueves 24 del mes de octubre del presente

año para conocer en detalle los alcances y clausulas del Convenio firmado

entre Ia Municipalidad de Pérez Zeledón y el lVlinisterio de Obras Públicas y

Transportes en relación con la Planta de Asfalto ubicada en Paso Real de

i,' ^'

Buenos Aires.--

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
1Z

l3

14

l5

l6

17

l8

l9

20

21

22

23

l+

25

27

28

29

30

9. Solicitar muy respetuosamente al señor Rafael Navarro Hernández, ingeniero del

Min¡sterio de Obras Públicas y Transportes, su presencia en la sesión

extraordinaria del dia jueves 24 del mes de octubre del presente año, para que

nos exponga los alcances y clausulas del conven¡o firmado entre la Municipalidad

de Pérez Zeledón y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en relación a

la Planta de Asfalto ubicada en Paso Real de Buenos A¡res.*-*:---

Se solicita acuerdo definit¡vamente aprobado.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa trámite

de comisión, de la moción presentada por los regidores lVlaría Josefa Fallas Ureña;

Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores María Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana

y Wilberth Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos. -------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores MarÍa Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin

Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores María

Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla, se aprueba con nueve votos

De forma posterior la Presidente Municipal. presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en flrme.-------
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SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Maria Josefa Fallas

Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ------

17. "Moción con d¡spensa de trámite de comisión, presentada por: María Josefa Fallas

Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.---:-

CONSIDERANDO QUE:

l. En el mes de diciembre de cada año, se v¡ene celebrando regularmente la

actividad denominada Festivai Luces del Valle.::---
2. Este Festival ha recibido un reconocimiento importante a n¡vel nacional e impulsa

la imagen del cantón, además de favorecer el movimiento económico en los dÍas de las

actividades.--.-

3. En este Festival se realizan una serie de actividades, como por ejemplo, desfiles,

conciertos, carrer¿rs atléticas, tope, actividades para niños y otros.--::::--
4. Este Concejo Municipal ha externado su interés de modificar algunas actividades,

en especial algunas que se apartan del espíritu de nuestra identidad cultural.-------
5. Es el deseo de este Concejo Municipal el de incluir para este próximo Festival

Luces del Valle, algunas actividades de Índole más familiar

6. Es el deseo de este Concejo Municipal el de apoyar e impulsar el talento de los

artistas generaleños.---------

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que este Concejo l\4unicipal

acuerde:

Acuerdo 19:

1. Solicitar a la Adm¡nistración Municipal, incluir como parte de las actividades

culturales en la realización del Festival Luces del Valle:

Un concierto de v¡llanc¡cos navideños, en el cual participen artistas

generaleños y puedan exponer su talento. Para esta actividad es necesario el

a
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acondicionamiento que corresponda, como porejemplo: tarima, sonido, luces,

sillas para los asistentes, entre otros

Un concierto de música en vivo que cuente con la presencia de artistas

generaleños y en el cual puedan exponer sus talentos. Para esta actividad es

necesario el acondic¡onamiento correspondiente, como por ejemplo: tarima,

sonido, luces, sillas para los asistentes, entre otros.----

2. Solicitar a la Administración Municipal, con el análisis respectivo para el contenido

presupuestario, incluya en los programas del Festival Luces del Valle, información

abundante sobre la realización de estos conciertos de manera que los mismos sean de

éxito y pueda posibilitarse un ambiente familiar y de impulso para los talentos locales.--

3, lnvitar a los artistas generaleños a ser parte de estos conciertos y generar con

ello, identidad y sinergias positivas en apoyo al talento local.-------
4. lnvitar a la Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón a part¡cipar en el

concierto de villancicos navideños y brinden un espectáculo musical de su nivel a los

habitantes del cantón.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Runny

b

Monge Zúñiga.-

a Estuvimos analizando lo presentado por los compañeros y nos parece bien,

estamos de acuerdo únicamente, lo comente Wilbenh, solicitar que se incluya

que haya contenido presupuestario, porque si es donaciones o algo, no están

obligados los comerciantes a darlos, ver si son recursos municipales o de qué

tipo, entonces solamente solicitamos eso y lo votamos posit¡vo si yo iba a hacer

el mismo comentario que tiene que verse el contenido presupuestario para esas

actividades, no sé cómo arreglamos ahí la moción para que se establezca.----
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cede la palabra al regidor Wilberth

Ureña Bonilla.--

Tal vez en el punto uno al final llegar esa parte de que depende del contenido

presupuestario que tenga la administración vuelvo a recordar el tema de los

recursos de espectáculos públicos que sería una parte ¡mportante que la

administración tuv¡era algún fondo de ese tipo para ese tipo de actividades a fin

de año.-:----

El problema es que se van utilizando los recursos en muchas actividades que

que se utilizan o que se solicitan y al final no nos queda esa reserva entonces

bueno este año como dice don Emmanuel, hay que raspar la olla de todo lado

pero pensar en que el próximo año exista alguna cantidad de recursos para ese

tipo de actividades como debe ser sí también estuvimos planteando reunirnos con

la comisión que trabaja el tema de Festival Luces del Valle, para este año y darle

continuidad para el próximo ya que no nos tome tan cerca la organización.----

La Presidente tvlunicipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa trámite

de comisión, de la moción presentada por los regidores María Josefa Fallas Ureña;

Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trám¡te de comisión de la moción presentada por

los regidores María Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana

y Wilberth Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores María Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; lrilarvin

Arias Retana y Wilbeñh Ureña Bonilla,

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores María

Josefa Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla, se aprueba con nueve votos.
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores MarÍa Josefa Fallas

Ureña; Milena Elizondo Segura; Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. ---

ARTÍCULO V.

Correspondencia

1. Acuerdo 20: Nota suscr¡ta por el señor Gilberto Monge Ortiz, información sobre la

conshucción del edificio de KFC.-----
La presidenta ttlunicipal indica que se debe enviar a la Administración para que se le

brinde respuesta

2. Acuerdo 21 : Nota de recibido 622, en el cual informan las personas seleccionadas

para conformar parte de la com¡s¡ón recalificadora de alquileres del Mercado Municipal.

La presidenta Municipal ¡ndica que se envié el documento a la Comisión especial del

Mercado Municipal

3. Acuerdo 22: Nota de recibido 625, de la Comisión Permanente de la Mujer informa,

sobre el proyecto de Ley del expediente 24-303 REFORMAS Y ADCIONES A LA LEY

10263, LEY DE REPARACION INTEGRAL PARA PERSONAS SOBREVIVIENTES DE

FEMICIDIO, DEL 6 DE MAYO DEL 2022...----..--.--

La presidenta Municipal indica que se envié el documento a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.-----

4. Acuerdo 23: Nota de rec¡bido 626, PROGRAMA, I SIMPOSIO URBANO:

REVITALIZACION URBANA. Actividad ¡ealizada en el marco de la cooperac¡ón entre el

IFAM, EITEC de Costa Rica, la Diputación de Barcelona y la Municipalidad de San José.

La presidenta Municipal indica que se hace de conocimiento
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5, Acuerdo 24: Nota de recibido 627, La Comisión Permanente de Asuntos Sociales.

solicita consultar el criterio del Expediente 24-458, LEY DE PROMOCIóN Y FOMENTO

DE LA CULTURA COSTARRICENSE EN LA ACTIVIDAD TURiST¡CA.------------_------

La presidenta Municipal indica que se env¡é el documento a la Comisión de Asuntos

6. Acuerdo 25: Nota de Recibido 628, informa respuesta en atenc¡ón a las

observaciones realizadas por la Comisión Especial de Plan Regulador de la

municipalidad de Pérez Zeledón.-----

La presidenta Municipal indica que se envié el documento a la Comisión Especial del

JurÍdicos.----

Plan Regulador

0158-24-PAJ,

Jurídicos.----

7. Acuerdo 26: Nota de recibido 629, informa la Unión Nacional de Gobierno Locales

(UNGL) quien realiza invitación cordial a la Autoridad Local al LANZAMIENTO DEL

LIBRO 500 AÑOS DEL RÉclMEN MUNtctpAL, próximo jueves 0S de setiembre 2024,

salón Kalote, Museo de los Niños.----

La presidenta Municipal indica que se hace de conocimiento

8. Acuerdo 27: Nota de recibido 630, del señor Alcalde Emmanuel Ceciliano Alfaro,

donde brinda respuesta del documento TRA-0296-24-SCIVI y remite el documento OFI-

La presidenta Municipal indica que se envié el documento a la Comisión de Asuntos

9. Acuerdo 28: Nota de recibido 631 del señor Alcalde Emmanuel Ceciliano Alfaro.

haciendo extensiva invitación a todos los Funcionarios municipales para celebrar el dia

del Régimen Municipal el día viernes 30 de agosto del año 2024 en el Polideportivo.---

La presidenta Municipal indica que se hace de conocimiento

10. Acuerdo 29: Nota de recibido 632 del suscrito Jafet t\Iontenegro Castillo, interpone
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Recurso de Apelación contra acuerdo trece de la sesión extraordinaria 18-2024,

celebrada el día 08 de agosto del2024

La presidenla Municipal indica que se envié el documento a la Comisión de Asuntos

Ju ríd icos

1 1, Acuerdo 30: Nota de recibido 633 del suscrito Jafet Montenegro Castillo, interpone

Recurso de Apelación contra acuerdo siete de la sesión extraordinaria 18-2024,

celebrada el día 08 de agosto de\2024.-----

La presidenta Municipal ¡nd¡ca que se envié el documento a la Comisión de Asuntos

l2.Acuerdo 3l : Nota de recibido 634, la Municipalidad de Cunidabat, hace referencia a

Ia MOVILIZACION NACIONAL POR LA EDUCACION PUBLICA Y LA AGENDA SOCIAL

DE COSTA RICA en fecha 28 y 29 de agosto del2024 en diferentes regiones del país.

La presidenta Municipal indica que se hace de conocim¡ento

13. Acuerdo 31 : Nota de recibido 635, OFI-'1 890-24-DAM del señor alcalde, Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Asunto: Traslado de documento número CIVCO-064-2024.--------------

La presidenta Municipal indica que se env¡é el documento a la Comisión Especial del

Plan Regulador

14. Acuerdo 32: Nota de recibido 636, con oficio ACGUS JD-030-2024, de la Cámara

de Ganaderos Unidos del Sur, maniflesta el asunto: Pronto despacho a recurso

Extraordinario de revisión contra el proceso del Plan de Ordenamiento Territorial de

Jurídicos,----

Pérez Zeledón.-

Jurídicos.-----

La pres¡denta Municipal indica que se envié el documento a la Comisión de Asuntos

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los regidores

se refieran a los documento de la correspondencia.-------
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La regidora Anais Barrantes Mora solicita notas número 1 , 4, 6, 8, 13.----::----*:
El regidor Edgar Mena Rodríguez solicita notas número 3, 4,7,9,12.-------

El regidor Carlos Zúñiga Montero, sol¡cita notas números 6, 10, I 1 , 12, 13, 14.-------------

El regidorWliberth Ureña Bonilla, solicita las notas números 10, 11, 13, 14

El regidor suplente José Calderón Fernández solicita notas números 13, 14.----------------

La regidora Luz MarÍa Godínez Méndez solicita nola número 10.---
El regidor Marvin Arias Retana solicita notas números 5, 6, 10, 11, 13, 14.-------

La regidora María Josefa Fallas Ureña, solicita las notas 3, 5, 8,10, 11.14.-----

ARTíCULO VIII.

Cierre de la Sesión

La Presidenta Municipal, da por finalizada la sesión munic¡pal al ser las veinte horas

con cuarenta y nueve minutos.
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Chaves

Presidenta Municipal


